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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
PECRETOS 

'x 
CESES 

Número 1.561/1964, por el que se dispone que el 
Teniente General don Manuel Can:asco Verde 
cese en el cargo de Dfrector Gerente de la Jun
ta Central de Acuartelamiento. 

Por l'Ul,ber sido nombrado Vocal del Tribunal de 
DelenFla 'de la Competencia, según Decreio nú~ 
mero ochenta y dos dél Ministerio de Comercio. 
-ele lecha nueve de enero del corriente año, eLTe
nÍente General don Manuel Carrasco Verde, 

Vengo en c1,isponer ces!? en el cargo de Director 
Gerente de la Junta Central de Acuartelamiento, 
qUIJ le fue conferido por Decreto nÚ:plero tres mil 
cuatrocientos noventa y uno, d~l' día trece de di
ciembre del pasado año, quedando a las órdenes 
odel Ministro del Ejército. 

A?í lo dispongopol' el presente Decreto, dado 
-ell Madrid a catorce de mayo de mil novecientos 
.sesenta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO 

:En Ministro del Ejército, 
~AMII.,O MENJUNDEZ TOLOSA 

NOMBR!MIENTOS . . 
Números 1.565, 1.563, 1.562' Y •• 564/1964, por 

los que se nombran para los cargos que se citan 
a los Oenel'ales, de División, don Rodolto Estalla 
Bellido; de Brigada de Infantería, don Antonio 
,Morales (jareía de la Santa y don Alfonso de 
Mora Requejo, y al Inspector médieo de segun
da clase don Antonio, Amor Tejedor •. 

Vengo en nombrar Dh'ector Gerente de la Jun~ 
ta Central de Acuartela,míento al General de Di-

viSIón don Rodo]fo Estella 'Bellido, cesando' en ¡sU 

actual destinD. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en Madrid a catorce de mayo de mil novecientos' 
-sesenta y cuatro. 

FRANCISCO FIMNdO 

El 1\:t!nlstl'o d&l EjérCito, 
CAMILO MElNENDEZ TOLOSA 

Vengo en nombrar .Gobernaaor rnilitar de la 
plaza y provincia de Cádiz al Genera] de J3rigada 
de Infantería don Antonio Morales Gareía de la. 
Santa, cesando en su actuál destino. 

Así lo dispon~o por. el presente Decreto, dado 
en Madrid a cato!'c~ de mayo de. mil novecien~os 
sesenta y cuatro. 

FRANOISCO FB~NOO' 

El Ministro del Ejército, • 
CAMILO MElNENDEZ TOLOSA 

Vengo en nombr~r. Subinspector' de Tropas y 
Servicios de Canarias y segundo Jefe del Gobier
no Militar y Jefatura de Tropas de la lsla de' Te
neriIe al General de Brigada de Infantería don 
Alfonso de Mora Requejo, cesando en su actual 
destino. . '.' 

Así lb diápongo por el presente Decreto I dado 
en Madrid a catorce de ,mayo de' mil novecientos 
sesenta y cuatro, -

FRANOISCO FRANCO 

El Ministro del Ejéroito, 
OAMILO MENlllNDEZ TOLOBA 

Vengo e:o. nombrar Director del Hospital Cen~ 
tral «Gómez~'Ulla» al Inspector médico de Iilegun
da clase don Antonio ~Amo,~ Tejedor, cesando en 
su actual destino. 
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Así lo dispongo por el presente Decreto. dndo 
en n:lndrjd 11 catorce de inayo de mil novecientos 
sesenta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO 

El ::\Iinistro del Ejército, 
CAMll.O ME~ENDEZ TOLeSA 

R.ESER.VA 

Números 1.556 Y 1.554/1964, por los que se dispone 
. que el Inspector médico de primera cIase don 
Ant~nio Lópe.z Cotarelo y el Gener~1 de. Rriga= 
da d~ Caballería don Vicente Calvo Rernad pa= 
sen a la situación de· reserva. 

Yengo en disponer que el Inspector médico de 
primera clase don Antonio López Cotarelo pase a 
la situación de reserva,· por haber cumplido la 
edad reglamentaria el día de la fecha, cesando en 
su actual destino. 

Así 10 clispongo por el presente Decreto,· dado 
en 1VIadrid a seis de mayo de mil novecientos se
"senttt y (:untro, 

FltANCISCO ]'RANCO 

El Ministro <1c-l EjércIto, 
CAMILO lI!IENENDEZ 'l'OLOSA 

Vengo en diflponer que el General de Brigaan: 
de Cu,lJuUel'.Ítl. <1cm 'Vieente Calvo Bernad pase a 
la situtl,c·í6n de reserva, por haber cumplido la 
ec1lt(l re~lamentarja el· día tres del corriente mes 
y afio, c;o:q,tinuan<1o en su actual. desttno. 

Así lo dispongo por eJ presente Decreto, dado 
en Ma.c1dd u, cuatro de mayo de mil nov<?cientos 
sesenta y cuatro', 

FRANCISCO FRANeO 

llll lI!IlniHtrCl dél lllj61'cito, 
o;. JW;lLO Ml~NliJNDl]Z TOLOSA 

ASCENsOS y NOMBRAMIENTOS 

Números 1.560 y 1.559/1964, por los que se pro
mueven a los empleos de Inspector médico de 
primera y de segunda clas~ al Inspector médi
co de segunda clase don Mariano Madruga .Ti
ménez y al coronel médico don José Lafuente 
Burges, nombrándoles Jefes de los Servicios de 
Sanidad del Ejército y de los Servicios de Sao 
nidad Militar de la 'lltinta Región, respectiva
mente. 

l~or existix V!!'Cfmte ¡;m, ]fl¡ Er.Kialll a~ Insllt'l'ctm;es 
,m6ilkJos' e10 primera clase y en consiclel'aóón Il los 
sOl'viei()s y cil'cunsta11.uias del Inspec'uol'. 111é(Uco' ele 
sogtmd!t clase el,on Mariano Madruga ,Tirllénez, ¡)¡ 
propuesta del Ml¡::dstro del Ejército y pl'e'via eleli~ 
bel'acióndel Consejo de' Ministros en su reuniÓn 

del <lía catorce de mayo de mil novecientos sesen-
ta y cuatro J , 

. Vengo en promoveTle al empleo de Inspector 
médico de primera clase, con la antigi.iedad del 
día seis del citado mes y año, nombrándole Jefe 
de los Serv'iéios de Sanidad del Ejército. 

Así lo a,ispongo por el presente Decreto; dado 
en :1\Iadrid a catorce de mayo de mil novecientos 
sesenta y cuatro. 

-FRANCISCO FRANCO 

El innistro del Ejéri!ito, 
CAMILO. j\IENEN~EZ TOLOSA 

Por existir vacante en ·la Escala de Inspectores 
módicos de segunda clase y en consideración a los 
servicios y circunstancias del coronel médico don 
José Lafuente Burges, a propuestá del Ministro, 
"del Ejército y previa deliberación del Conl:?ejo de
Ministros en su reunión del día catorce de mavo 
de mil novecientos sesenta y cuatro, . ~ 

Vengo en promoverle al empleo de Inspectol~ 
m6c1ieo de, segunda clase, eón la antigüedr.td elel 
día 8a18 del citatlo mes y año, nomtmtmlo1e Jefe 
do los Ser\ricios de Sanidad de la quinta, Hegión 
Milit'nr. 

Así 10 t1ispongo por el presente pecreto, dado 
,en Mach'hl a catOl'<:e de mayo de, mil novecientos, 
sesenta, y cuatro. 

Fl'tANCISCO F'rtANCO 

El Ministro del Ejército, 
CAMIltO MENENDEZ TÓLOSA 

ASCENSOS 

Números 1.557 y 1.558/1964, POI' los ,que se pro .. 
mueve al empleo de General de Brigada de. Ina 

teda y de Artillería, respectivamente, a los co
roneles de dichas Armas don J oaquill López. 
Vacas y don José Virgili Quintallilla. 

Pdr e'xÍFltir vaca"nte en la Eseo,Ia de Generales" 
(le Ikigada de Infantería y en Clonsideraci6n .a los 
l'Iervicios y circunsliandas del cOl'one'l de dieha.Arma 
cl011 J oaqu'ín I¡ópoz VO,CJ!1S, a propuesta cle1 Minis
tro del l~jél'cito y previa tleliberaci6n del Consejo 
¡loJYrinistros O'Il su reuni(¡n del d{a catol't'() Ü,,) mayo 
(lelllil novecientos I'!BSentf¡, y cua,tl'o~ , 

VCl1t!,oen llÍ'0l1léWel'lc al otUllleo (l(:} 0('\11('\rn.1 de 
Hl'igi~fl!t tle Illftml;(~I'(¡1,o (\Oll ht !1lltigflOclttd tl01 <1Í!~ 
('ineo del eit!tdo m~~s y afio, qno(l11utlo a las órlle-
lWK t1l:l1 Mini:'!1¡¡:o (lo! 1~járeito. . 

AA( lo (lis}longo 1101' el IllxJlicnte Dee(·c·bo, Cltt<1o 
en M'i.t(l!'iil f1¡ mttorce ¿Lo HHlyO (1(~ 111.il n()vc(~icntoí>l 
Rllfmuta y clmtl'O, 

F,ltANCisoo FRANCO 

JiU MinIstro dGll EjérCito, 
CAMILO MENENDEZ 'rOLOSA 
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Por existir vacante en la Escala de Generales 
de Brigada de Artillería y en consideración a. los. 
ser\'icios y circunstancias del coronel de dicha Arllla 
don Jos{Virgili Quintanilla, a propuesta del l\lli: .. 
nistro del Ejército y previa deliberación del Con
sejo de ~linistros en su reunión del' día catorce de 
mayo de mil novecientos sesenta y cuatro, 

:Vengo en promoverle al empleo de ~eneral de 
Brigada de' Artillería, con la antigüedad del día 

t dos del citado mes y ap.o, quedando a las órdenes 
del }¡iIinistró del Ejército. , ' 

Así, lo dispongo por el presente ::pecreto,dado 
en Madrid Th catorce de mayo de mil novecientos 
sesenta y 'cuatro. 

FRANCISCO ·FRANCO 

El Thfinistro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA -, 

PASE AL GRUPO DE «DESTINO DE ARMA 
O CUERPO» 

Números 1.555 y 1.553/1964, por los que se dis
pone que los Generales de- Brigada, de Infan
tería, don José Sánchez Gómez, y de Artillería, 
don Mariano Lasala Millaruelo pasen al Gru
po de «Destiuo de Arma o Cuerpo». 

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo ter
cero .de la IJey de cinco de abril de mil novecien-
tos cincuenta y dos, . 

Vengo en .disponer gue el Generar de Brigada 
de . Infantería don José SánchezGómez pase al 
Grhpo: de {(Destino de .Arma o Ouerpo», por ha
ber cumpliao la edad reglamentaria el día cinco 
del corriente mes y año, quedando a las órdenes 
del Ministro del lTIjército. . " 
. .Así lo dispengo por 6'1 presente Decreto, dado 

'en Maaríd a seis de mayo de mil novecientes se
senta y cua,tro. 

FRANCISCO Fl~.ANCO 
El Ministro del Ejército, 

CAMILO M:¡ilNENDEZ TOLOSA 

)'01:' aplicación de lo dispuesto en el artículo ter
cero. de la IJey de cinco de abril de mil novecien
tos cin(~llenta y des, . 

Vengo en disponer que el General de Brigada 
. de Artillería <1on Mariano Lasala Millar)1elo pase 
al G'rupo de «Destino de Arma o Cuerpo», por ha
ber cumplido la edad reglame'11taria el dia dos ele1 
corriente mes, V a.fto, quedando a las órdenes del 
Ministro del Ejército .. 

Así lo c1tf1pongo l)or el presente Doü:reto, (bt1o 
ep. MOtadd t1 (mauro do mayo. da mil novQei(mtoR 
sese11ta y cuatro. . I ' 

. FRANOISOO lPli,ANCO 

I
'é" El Ministro d~l Ejército, . 

CAMILO MENENDEZ TOI,OSA 

: (De~ «'B .. .0. del Esta.do·» núm. 128, de, 19M.)' 

ORDEN DE SAN HERMI;NEGI~DO 

Números 1.572, 1.~73 Y 1.574/1964, por l.os que' 
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de' San Hermenegildo a los Generales 
de Brigada., de Aviación, don Eugeni.o de Mi: 
cheo Casademunt, y de Imaníería, don Rafael, 
Molina Surga y don B'artolomé Chacón Moliua. 

Jiln consideración a lo solicitado por el General 
de Brigada de Aviación don Eugenio de MicheCl 
Casa,(leÍnunt yde conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de' la, Real y })iili~ar Orden d,? 
San Hermeneaildo; . 

. Vengo en c'Oncederle la Chan Cruz de la refe
rida Orden,. con la a,ntigüedaddel día veintiocho 
de diciembre de mil novecientos 'Sesenta y tms. 
fecha en que cumplió las condiciones reglamen-

. t.arias. 
Así lo dispengo por el 'presente Decrete, dado 

en :M:adrid- a cinco de. mayo del mil novecientos 
sesenta y cuatro. 

}j'RANCISCO }j'RANCü 

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

Bu consideraeión a 'lo solicitado por el General 
de Brigaclo, de Info,ntería. don Bal'tolomé Chacón 
Molino, y de conformidad con 10 propuesto P.91' la 
A§arnble'a <1e la Real y Militar Orden de San'He:r- . 
menegildo, , 

Vengo en concederle la. (j'mn Oruz. de la refe
rida Orden, con la antigüeclad del día diez' ele ene~ 
r~ ~lel corl'iento afi(), ~l:leha en que cUUl.plió la¡;¡ con
clwwnes rogln-ment!11'las . 

.AHí lo. dispongo p01.' el !l:re¡Klllto DI.'M'e'to¡ (ll~ao 
(m Ml1dt'Hl th d,we ac m!1;Yo do mil l)<wcéientos RO
f¡ontl1 y (matro. 

FJtANCISCO lnt~NCO 
El Mlnistro <1el EjérCito, 

CAMILO MElNItND1iJZ 'l'OLOSA 

(Del «']3. '? ,del' Estado»: mimo 12,9, de 1904.) 
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ORDENES' 

Subsecretaria 

-"x 
ESTADO MAYO~ GENERAL 

so °de mayo. de 1{l6g, 

• o 

en posesión del diploma -de «Geodes
ta,c'MUitar", 'Grupo de «Mando d-e Ar
mas», existente -en el Servicio Geo.. 
gráfioo del Ejército, .anunciada de 
<concurso' por .0J.\den de ~ ,de .abril 
4e 19M (D. O. mí1p.. 00), se destina 
eon (llJ.rá,cter voluntario, .al teniente 
cor{}nel de Infantería, diplmnado de 
Estado Mayor, D. Alberto López Her
nández, de a mis ór.den-es °en la 5,& Re
gión Militar, plaza {l-e Zaragoza: 

M<\>drid, C¿;¡de mayo de 19M. 

MElNENDEZ 

D. -O. núIp.. 120 

de la. !División de' Infanter1a. «Guz
mán '.el Bueno» núm. l?l, y agregado 
al . Regimiento de Inf,¡¡,ntería. Ná.po
'les núm. 24. 

Otro, D. Francisco Bueno Padial, 
del Regimiento °de Infantería. Náp{}les 
núm.ero ~. . . 

'Madrid, 2S de mayo de 1964. 

MElNÉNDEZ 

~scala de complemento 
ADVERTRNCIA.:-En lil página 757 se pu- o 

bliea una Orden de la Presidencia 
del Gobierno que se refiere al Ge
neral de Brigada de Ingenieros don 
Manttel Díl3;z:AlegTia Gutiérrez. 

. .. 

INFANTERIA 

Agrupación Temporal Militar para 
Servicios. Civiles 

,por hallarse. incluldos en los bene- . 
fici{}s 'que otorga el apartádo d} del 
artículo 1.° de la Ley 195/1963, se les 
rec.onoce el empleo de tenientas de la 
Escala de complemento de la Agru-

----------.. ~.~n .. ----------

Dirección General 
de Reclutamiento y Personal 

ESTAl,>O MAYOR 

Destinos 
p,a,ra cubrir la vacante de e{)'l'onel, 

diplomado de E. M., ,Grupo de «Man
dode Armas», {) teni-ente oorornel, 
.a:nunciada. de libre oeleoci6n (segun
da. convoca.toria). en .el Estado Ma.
y(yi Oentral, por O,Eden ,de 16 deo a.bril 
,doS 1964 (D. O. núm, 90). s'e ,destina c{)n 
cflirooter voluntario, en pla:¡¡ad:e coro
nel, por oumplir las c'ondic:l:ones que 
d.etermina. dicha Orden, al teh1ente 
,e()it'o'neld:~ Infantería, D. E. ;M., don 
Enrique ,del Pino J'uanena,del Cen
tro de Instruoción -de la'Dirécoión 
Ge.neral de la Guardia Civil. 

Madrid, 27 de mayo de 1964:. 

MElNÉNDEZ 

- Para 'Cubrir la. va¡cante ,de 'coroMl, 
dipl,omado de Es.tado ,Mayor, Grupo 
d>9 «iMando Armas» o de. «'De'stino de 
Arma. o Cuerpo», o teniente. coronel, 
anunciada. de libre elección (2.11. con-

o vo'catoria), en la. Subseoretal'ia de ,e.ste 
Ministerio por Orden -de 25 de abril 
de l11M (D. O. núm. 00), ¡te dGst1na, 
cO'I'Lc'aráoter vOluntarIo-, en plaza. de 
COI'oThGl, por ClUIp.plir las condiciones 
-que determina dlc.ha Orden, a.l te
n1(mteoorou9-1 de Art1llería, d.iplomo.-c 
do de Estndo Mayor, a·rupo' de «Man
do del A'1'mM», n. Angel Sl.1!l:ñZi~S Suau. 
21OS, ,del lReg-imiento do Art1l1al'Í1l. An
tiMl'O/l¡ mimo 75. 

Mtl<11'1d. 'R!'! o(],G mo.YQ dCl 1004.-

'MENÉNDEZ 

P,ara oubrir la v,a,cant.e de' teni,ente 
-Mronal, D. E. M., pr,efel"antemente 

Vac~tes de mando 
• . . paoión Temp{}ral Militar, e{}n el mis-

iProXlmo a produc.lrse las de ~3:s ,mo carácter honorifico que 00 la ae
z;o~as de Reclut¡n~llent? y MC!'Vll~- tualidad y con antigÜedad de 28 de 
z-aclón que a. contmuaClón se. mdl- diciembre de 1003, f&Ciha, de la Ley 
can, se anunctan para "ser cubIertas que les ooncede. tal derecho a los al
en tumo -de libre, ~lecclón, .entre 00- férecS\S de la mencionada EScala que 
:roneles de erIade la Escala. ac- a. continuación se rela-cionan: 
Uva, Grupo «Mando de Armas». Alférez de complemento de. lnfan-

Zona. ~~ /Reclutamiento y Movili- tería. D. Valentín Iturralde Urtaza, 
zaoión numo 1: en situación' de colocado. con re-s1-

Z0!la. ~e :ne~lutamt-ento. y Movili- dencia. e.n la. 6.& ;Región \Militar, pla.za 
zacion numo l;). de Bilbá{}, _ 

Zona. de Reclutamiento y Movili- Octro D J'est's Valverde Bodero en 
z001ón mUll. 23. situootón . de colocado, .con residen-

Documentooión: Instancia. y Fich-a- ora. en la. 6.& !Región Milrtar. plaza 
resumen alustadaal model{} publi- de Bilbao. 
(lado por O'rden de 25 ,de marzo de Otro, D. Emilio Visiers Mal'tinez, 
1001 (D. O. núm. 73), porclJ¡da una. de en situación de colocado, oon resi
las vaca.ntes que. soliciten. o dencia en la. 6.a Re-gión Militar, pla-
~lazo d,e admIsión de p-eticiones: za. de San Senastián. ' 

QUIno e ¡días. Otro, D.' Rafae.l.Jiménez -González, 
¡Madrid, 26 -de mayo de 19M. en situaoión de. {lolo'cado, con resi

dencia. en la 9.& Región !Militar, pIa-
MEN'ÉNDEZ za de Alme.rfa. 

Destinos 

, Otro, D. Antonio Campos J'iméne.z, 
en situación ,de ,0olocadQ, con resi~ 
dGncia en la 5.& Región Militar, plaza 
,de' laca (Huesca). 

Otro, D. Manuel Fernández lBarr{}s, 
Para. oubrir la vacante de concurso~ ens1tua-olón de rGemplazo volunta

,C'ua1c;¡ui!er ArÍna,plantil1a fija, ',anun- 1'10, con Tesi-dencia en la. 8." Región 
,ci:ada por Orden de 14 dea:brU de Militar, plaza de Saloeda (le. Caselas 
1984 (D. O. núm. 87), pasa -d-estinado, - (Pontevedra). 
con ,oarácter voluntario, 'al Patronato Otro, D. Fernando 'Mateo Orive, &n 
de ,l-IuérfaThos de Tropa, Sil comandante o situaoión de reemplazo voluntario, 
de Infanteria de la Es-cala comple. can residencia. en la. 7.11. Región Mili· 
melntarla, D. J'ulián Naranjo Sánchez, tal', plaza. de VillaVieja de Yelte.s (Ba..
de disponible en la 73,& Región Militar, lamanea). 
plaz~ :de Sevilla. Otro, D. .Manuel Gallego Almazán, 

Madrid. 23 de ma;Y'o de f964. en situación de colocaJdo, 'con r&si
dencia en la5.~, 'Región Militar, pla,. 

MElN~NDEZ za do Huesca. -
Otro, D. ,Simón,SánQlhez Morán, en 

situaoión de cOIo,cMo, oCOn res:t,dencia 
Oon10. 2.~ Región MilitlU.', plaza de-Dlorn 

l»a1'a oubrir pltt'clalmente las v'll.Ortn· llenito (13ndajOz). o 

tesd:rJ libre (llfJcclt'in,tl1.talqui'er Arma, Otro, l),Euse:bl0 .a.e la. Pur:1f1.ca~ 
plfUitlllu.ovelltull.l y en plaza, ,d& ayu- alún JiméM2I, en situa.clón daco,loca,.. 
dantodo Onciuas Militares, anunoia.- do, con res:f¡de:t:wln. e-n la. 1.1\ iReg1ón 
do,l:l por Orden. cl.c 14 <Le abril ,(te 1004 'Militar, plaza. do Madrid. 
(D, O. ri:úm, 87), 'Pl),slln,desUullIdos, Otro, D'. P,saro Montero Moreno, en 
conc~rÓloter voluntario, al Esta,d,o ::;ltut\,clón do COl0CIllido, cOn residencia ~ 
MttYol' de la <Capitanía. ~eneral de: en la. 7.'" Región Militar, _ plallla de-
lo. -9.& :Región Militar, los teniente's Le'dn. ,.' " 
,auxiliares de Infantecria. 'que ,a 'contl': ( Otro, (D. ¡¡lalomólJ. iLópez dSi la. Calle 
nu_a,oión. o se -rela,cionli\¡n. Ugarte, en situación de olo,looado" -con 

.... Telniente 'D. Francisco M'Ülina Gas· recsida'iloia. ,en la 4.'" Recgión !Militar, 
tillo, ,de~ Ba.tallón aa ,Gal'l'os MediolS- plaza. de Tarragona. -

-
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otro., ID. Ang~i B8Jquero. Nav.a:rro,,¡;¡n situaéión: de {lo!Locado, con 11esidencia en la. 2." Región Mi}itar, plaza de 
situa-ción de reemplazo. voluntario, en :la. l." R.egión Militar,- plaza de Huelva. 
eón l'ooidencia en la ü." Región Mili-' Cuen<c&. otr~, D. Antonio fernández Muñoz, 
taT, plaza de San Sebasti~. otro, D. F·rancisco López Martin, en situación de "reemplazo. volunta-

otro, D. Manuel Prieto. Sán<llhe.z, en en ,situa.cióIÍ. de 1'eemplazo vo.lunta- :rio, con 1'esidencia en la 7." Regió:p. 
situación de 1'ee.mplazo voluntario, rio, con i'esidencia en la. 9." Región Milita'1', plaza de Salamanea. 
con residencia. en la '7." Región IMi- Militar; plaza de Granada. Otro, D. li\1atias Alastruey Oliván., 
litar, plaza de Salamanea. Otro, D. Antonio Amer Pieras, en en situación de colocado, <con resi-

.otro, D. Manuel ~nzá1ez Odhoa, ·situación de colocado, con rooiden- dencia. en la 5." Región (Militar, pIa-
en situMión 'de ,colocado,oon 1'eside.ll- eia -en .,Baleares, plaza de Palma de za de Huesca. . 
dencia en la: J)." Región Militar, plaza Mallo.rc.a.. 'otro, D. Secundino. Vieito !Guzmán, 
de Bilbao. otro, D. Luis castañares Nieto, en en situación de coloc¡;¡.do, -COD.· resi-

otro, D. !M:aximino. Diego Bánchez, situación de eolocado, con resideneia denda '8n l,a 2." Región 'Militar, plazá 
en situMió~ d~ oolocado, ean roo1- en lª 6.",R.eg1ón 1VUlitar, plaza de San ;de Car,deña. {GÓrdQba). . 
deneia. en la. 1:a.Región Militar, plazaSebastián. . otro, D. Diego 'Mata SaThjuán, en 
da .Ciudad Real. Otro, D. 'Rafael Tapia López, en si- situaeióIl, de reemplazo voluntario, 

otro., . D. Ignacio. Alonso. Villar€jo, tuaeion de eOloca.dQ, con residencia con rasidimcia. 80n ¡a 8." Región Mi
snsituación de reemplazo- volunta- en la. 3.a Región 1<filitar, plaza de litar, 'plaza de ~ionforme de Lemos 
rio, con residencia :en la, 'l." Región ELda. (Alicanta), " ' (Lugo). 
Militar, plaza de BermiUo dEl Saya- Otro, D. Emilto Melero Merlo, en otro, D. José Colorado. Rouríguez, 
gQ {zamora}. situa-ción. de colocado, con residencia en situación de colocado, eon l'esiden-

otro, D. .':\1bertü >Guinea carroe, en en la g:a. Región Militar, plaza,. d'8 cía en la 2." R-egión Milita;r,plaza de, 
situación' de .colo,cado, con 1'esiden- Gránada. Jgorez de la. !Front8ora (Cádiz). 
cia. -e.n la 4.'" Región Militar, plaza Otro, D. iRafae<l lLópez .Mallén, 80n otro., D. Benedicto Esteban Estévez; , 
da Barcelona. situación de cOlócado, con resideneia en situación de reemplazo volunta-
. otro, D. Gerardo ILlinas .oliver, en -e.n la. 4." RegiÓn Militar, 'plazá. de Ge- rio, 'Üon residencia en la 7." Región 

situación de cOloeado, con 1'esiden- rona. Milit,'1r, plaza d-e Hinojo.sa de DUi:1ro 
cia .en Baleares, plaza de. ·Cam,!?os del Otro, D. Antonio -Capó íFont, en 5i- (Salamanca). ' 
Puerto ~Mal1orca) .mación de {loloo8!do, <lon, residencia Otro, D. 'Manuel ·Costoya. Ascart, en 

Otro, ,D. León Fernando. íBamos Lla- en lBala.al'&S, plaza de Palma de Ma~ situa<lión de <:olocado, 'con r~stdencia 
dó, en situación de reemplazo vo111n- Horca. en' la. 8.& ;a~gión ¡Militar, plaza de La 
tario, >con residencia. en Baleares, p:la- Otro., D. Antonio Vitales (il'a'Cia, en COi'uña. ' 
za. <1ePalmn. de IMallol'<:a. situa·ción de colocado, ·con, r~s1den- Otro, D. Rafo.elBola110s Céspedes, 

Otro,D. Pe<1ro ¡Gar<l!a Dávila, en si- cia. en la. 5." ,Región Militar, pfaza en situación "de. l'eemplazo volunta-
tuación ,de {lolocado, <:On -residencia de Huesca., no, con. residencia en la 4." Región 
en la 1." Región Militar, plaza de Otro, D. Zoilo lPérez Santibáfiez,en Militar, plaza da Ba:rcelona. 
Madrid., situación de. coloeado, con r6si<1en- Otro, n. Julio 'Utmberto Berozpe. 

Otro, D. José, Sala IColl, ensUua.. cia. en la. 1.& Reglón Militar, plaza en situación de oolocado,oon resi-
. afón de ()oloca"do., eón residencia en de Cuenca. denci¡¡, en la 4.11. Región Militar, pIa-
la. 4.A Región Militar. plaza de Bar- Otro, D. ¡Alejandro FOll!'ado iBalza, Za. de ILél'ida. 
<lelona. en situación de colocado, oCon 1'esi- Otro, D. Patrocinio Alval'ez Herre-

Otro, D. iManuel Pére2í Mállquez,e-n dencia en la 7." Región Militar, pla- ro, en situa<lión da ree.mpla:ro volun. 
situación de colocado, 'con residencia za. de Zámorn.. . tar10, oCon residencia. en la 7.'" ,Región 
en la 2.11. Región Milit8Jr, plaza. de- otro, D. Jo,sé,Mo,ralas 'López, en si-; Militar, plaza' de León. 
Huelva. tua'Ción da <lolo<lado, con residencia otro, D.' Bartolomé B8!I'Celó Va¡que<r: 

Otro, D. Luis TatO" Le.chosa, en si- en la 3.1> ,Regi6n Militar, plaza de en situación de reemplazo voluntario, 
tuación do 0010C8.<1o, 'con l'esid.enci.a Valencia. con residencia. en Baleares, plaza de 
en la 6." <Región ¡Militar, .plaza de -Otro, D. Juan Martín Sánchez, en Palma de Mallorca. 
Santander. situación de <colQ,cado, ,con res.id(mcia otro, D. Victoriano Liafio ~allastra, 

Otro., !D. iFidel Pe-reira Quintel'O, en en la. l." Región Militar, plaza' de 80n situación ,de oolop.ado,con l'esiden-
situación ode colocado, con l'esÍ!dl'll- Ciudad -Real. . -dencla en la 4." Región Milital', plaza. 
cia. en la S." Begi:ón:Milita.r, plaza de .otro, D. Julián .olmos Merc8Jde-r, en de Barcelona. 
Orense. . situación de ,colocado, COn residencia Madrid, 2G de' mayO' de 1004. 

-Otro., D. Luis Molina López, en si: en la. 5.'" .Región Militar, plaza .de 
tuación de oColocado, con residencia Hues'ca., iMENÉNDE? 
en la 1.& Región Militar, plaza de Otro, D. Crisógono Ro,drigue,z de'la 
Cuenca. ' Varga, en ,situación de colocado, con 

o.tro, D. Crisme Escalas Escalas, en residencia a.n la 7.11. Región Militar, 
situa,ción de ,colocado, ,con residen- plaza de León. 
cía. en Baleares, plaza de SantafiYOtro, D. :Vicente ICá,!VO González, en' 
(Mallolloa).. situación de colocac1o con l'esideoncia 

Otro, D. Jesús Moncalv:l:110' iManri· en la 5.& Región Milital', plaza de Te-
que. ·en ¡situación ,de ,co10cado,oon rue-l. . 
residencia ,en la 4." iRe,gión. Militar, 'Otro, D. Teudís Vioejo.Fe-rnáIlJdez, en 
plaza d.e LérMa. . situación de 'COlocado con reside-nc;i:a 

Otro., D. ,Gr,egori,o·Heo-rráiz Ton.ijos,. en la 7,1), !Región iMilita:r, ·plaza de B-e-
eon Gituaclón de 'Oo[O,C840, con resi- navente (Zamoit'a). , -
d:enCia. e'n la 1;" R,egión Militar, plaza otro, D. Francisco 'GaooíaChautre, 

,de ,Cuenca. 'en. a.1tuación de re-emplazo voauutal'io, 
'o,ttO, n.. Manuel Carrión González, e'on residencia. en la 4.e. ·R,egión Mi

en situaoión de reemplazo vo'luntarlo, litar, plaza de Lérida. 
con residencia e.n Canari8iS, plaza dI?; ,Otro, D_ !Rafael Fernánde~ ,Cid, e.n 
Las Palmas d'e 'Gran Cana;rla. situaoión decolocMlo" 'Con r~si-c'Lencia 

Otro, 'D. Moa,o Llo'I'l?;nte de Miguel, e-n la 6.11 Región \Militar, pIa.za, -de 
en situa'ción de ,colocado·, oon re,sl- Santa,n"fel'. 
de-nc1a. e.n la 7.~ lRegión iMili1la.r, plaza otr.o, . D •. V:Lcerite 'Roill:o López, en 

, de ILe<ón. sltua'ción 'decolo,ca'do, con residencia 
.otro, D. AntonioTur Tul', e.n 51· e'n la 2.~ Regi'ón Milital', !lIaza ,de

'.' ~ua.o1ó¡q. de {Joloeado, ,cQil1 l'esideneiaiPl'le'go de CÓl'ldoba. 
~ en \Bale,ares, plaza de .I,biza. 'iQtro, D. José GÓm.ez. Ca:f1tzal'es, .en 1: oOtr:o.~ D. Jesús Gandía-Gal'cíi1, ,en situa.ciól;1 de colo,cado, Mn resi-dencia 

Ascensos 
p·Ol! .reunIr las condiciones que de.: 

termina ,el artículo 17 ,de la Ley de 
115 ,de jul:l:o .c1e 195~,con 8Jrreglo, :a lO
d'Íspuesto 'en la 'O-rd'en de 23 d,e. agos~ 
te ,de 19158 (D. O. núm. 1:93), y de 
,fj¡cuelld'O con la Ley de 28 'de diciembre 
-d.e 1003, se '. pro,mue\l.e al oempl.eo d-e: 
teniente ,de ,complemento de Infante
ria, con {l!l,r,úcí-er ,honoriUco yc,on a.n
tigü,eda.d. de 28 (le d1c1¡¡mbr:G ,de 'l004l, 
fl1cha. eLe lo. Ley ¿¡Ul) ,c,onceda ta.l be-' 
iI1(l:f1.c~o" ,a los sU);)(lificfales de, dtch ... 
Esca;la y A:r.rno., perteneCi'entes a, la 
Á¡\¡Irué[H:\.c16n Temporal M111t!lJr P[U~a. 
S'al'v1cioS' 'Civiles que a continuQ¡ción 
so 'l'elaci-onan: 

IBrigada. D. José Boll,o )3 a11'0&0 , .en 
situación de< _ree-n1Jplaoo voaun~ario., 
con lIes~d:enciá 'en la 7." Región Mili
tal', phw:ac1e Zaroo,ra. 



Otro., ;D. Alfredo·. Rey Quintana, .en 
situación de >colo.cado., con l'esiden
cia. en la 6." Reg'iónMilitar, plaza 
da BilbaQ. 

, Otro, ,D. Rufino Martinez 'Marr()
quin, en si.tuaoión dB oolooado, oon 
residenoia Bn. la 6." Región Milita:!', 
plaza: dB Burgos. 

Madrid, 26 de mayo de 1964. 
\ . 

iMENÉNDEZ 

·La Legión 

Escala de complenuIDto. Ascensos 

Por reunir las eonelkiones que d-e
termina el a:¡;ticulo 17 d-e la Ley d.e 
15 ,de julio. ele 1952,con arreglo a 
1() dispuest() en la Orden de 2S de 
agosto de 195e (D. O. núm .. 193), y de 
.acuerdo con la Lt>y 4e 28 de diciem~ 
bl'e de 1003, Se promueve al ·empleo. de 
teniente de ,complemento de La. Le
gión,con' .ca.rt1.cter honorífico y con 
antigüedad (le 2S de diciembre de 
19c@,fecha de la que' co.ncerIe 
ta.¡ ben~ficIo, al bl" de di-cha Es-
cala. y procedencia, perteneciente a la 
Agl'Ll¡)ll.ci(ln Temporal r.vIUitar para 
Servi.oios Civiles. D. Manuel lUyas 
P-eral, en situll.ción ,de reemplazo> vo
lunta"do, con residencia. en la. 6.11< n·e
glón ,Militar, plaza de Santantier. 

Madrid, 26 de mayo de 1964. 

MENÉNDEZ , 

CABALL'ERIA 

. Pases al Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo» 

En o,plicac16ndc lo dispuesto en eI 
'arti,ollIo 3.0 de la Léy dre 5 .de abril de 
1.952 ep. o. núm. 82), por haber cum· 
pUeto ·el día 2:6 de mayo de 1964 la 
e,dad que en la misma se s'sñala., pasa 
al ·Grupo dA «Doest.ino de Arma o Cuer
po» {il teniente ·coronel d·e Qabcalleria 
EscaLa 0:0t1vll., D. Angel D¡(az González 
Herrera,' j~fedel, G.o Depósito. d·e Se
mental()s, que cesa ,en su act:!lal des
tino y 'queda a mis órden-es ·en la 
G." ,B:egión Militar,T:rmln ,de Cabuer
nlga (Santandor), .a ;petición propia. 

Mo. drkl , 27(1e luayo do 1004. 

!MllNÉNDllZ 

Servicios civiles 

Concedí,da la baj-a ·en su d,esti.no c1· 
vH I]/Q'l' 'd.l'ldon ·ct,.e l'a Pres,Ul.e·nci·a. de·l 
Gobiel'no' d,e 1.2d~ ma.yo de 1964 

30 de mayo de- 1~4 

(D. '0. núm. 118), al capitán d'i! Caba
llería. D. Serafín '<lel Olmo> Esoribano, 
we la Diréccióll Gen-eral del Institu
to Nacional dEl Estadística en Córdo
ba, y de' COnfQl'll1idad con 'el artículo 
quinto, apartado g) de la Orden de 
9 .d:e agosto de 1958 tD. O. núm. 180), 
causa baja en su destino civil y al-

D. Ü. núm. 120 

" . 
babel' pasivo rque le corresponda, pre
via propuesta. reglamentaria. 
, :;\:Ia:drid, 2-6 de mayo de 1964. 

. MENÉNDEZ 

ta. €<n el 7.° Depósito de Sementales. Por haber cumplido lit edad. regla
~estino militar en que anteriormente mentari?- en las fechas .que se señ!!,
'se encontraba, con ef€Ctos adminis-. lau, pasan' a la. situación ,de retira
tl'JI,t}yOS del día 1 de junio próximo.. do el jefe v pficial.es de Artillería 

Madrid, 27 de mayo de 1964. . que a continuación se relacionan. de
bü¡ndo hacérseles por el Consejo Su-

MENÉNDEZ premG de Justicia Militar el señala
miento ,q.el haber pasivo .qua. ~es c~ 
rresponda, prev"ia propuesta ragla. 

" 
Escala de' complemento 

Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles 

Por' hallarse incluidos en los ben.e
fiQiosQ1l8 otorga el apart3!do d) del 
art1onl0 1.<> de la Ley 195',/1963, se les 
teconoce el empleo de teniente de la. 
Escala de 'Complemento de la Agru
pación TentpcralMilitar, con el mis
mo carácter 'honorífico que en la ao
malidad y 'con anti¡,"Üedad de '2G de 
diciembre .(te 10(13. fecJ:l!l. de la ,La y 
{lue 1€J.:; concede tal ,derecho, a los al
fítreces de la mencionada Escala y 
Agl'upa:ción {Iue o. continuación Se re· 
lacionnn: . . 

Alférez de complemento. de Caballe
ría D. l?l'anci>sco l"ernllndez Mál'tin. 
en situación. de reolThplazo vo:tuntai'io, 
(;on residencia e-n la 9.11< Regi6n Mili-

·to.'1', plaza de 'Ronda (Málaga). 
Otro, D. Lúis lRuiz Martinez, en 'si

tuación de reemplazo: voluntario. con 
residencia e.n la 7,a >Región Militar, 
plaza de Santander. . 

-Otro, D. Cefe.rin() Jareil0 Plaza. en 
situaci6n _de -co.J.ocado. en la 1;11< Re.
goión Militar, plaza de 'Gua.dalajara. 

ú\fadrid, 26 de mayQ de 1964. 

IMENÉNDEZ 

ARTILLEIUA 

'Retiros ' 

Pnsa a la sftuación de l'etir!IJdo, por 
habe'.!.' cumplido la edllid reglame-nta. 
rio. el ,día 23 d& m,';l,yo de l.lJ.G!J" el te
nl(mto ..oo1'One1 de Artillerü., .ElHllJ.ln. 
!l.t.ltÍVeft, (,l'UpO ,de «Destino de Arma 
o 'CUCl'pOIJ, D. n9>sMsrio ,Iglesias IQIl.. 
nttlo, df1 1[1. Secl'otnr!1J, 'rúcn1ot1 del 
ünfililt.J.Jo ,~l1!)(.1l'lor Ge·ogrdfico, y se le 
MíN\(1)(lo al (lUlplOJo de corone·l (hono
rifillo cOntO com(!lrendl,do en al al.'· 
t[.¡mlo ~miclO da 111. Ley de 2{) de di· 
c!.(JIl1:bre {l·e 10rr,a (-D. O. ntlm. 2,91), por 
Herva.!,' más de rd.o·ce afio·&, deefectlvos 
servicios entre lo'~ e-mpleo·¡¡ d·e ·collna~'J.· 
danta y teniente ,coroenel, debiendo 
hacérsele ,po1'6'1 Con,s'6jo Supremo de 
Justicia IMilitar el se.fialamiento del 

mentaría: 

-Escala complementl{,Tia 

·Comandante de Artillería. iD. Juan· 
de l\fendoza Fe-ijoo, .de ayuda,nte.. de 
ca.mpo >del -General de Brigada de In~ , ' 
fantería D. Joaquín Vierna !Belando, 
cumplió la ooad reglamentaria el di'a 
23 de mayo de 1964. 

Esca¡la. auxiliar 

Tenjente auxiliar de Artillería don. 
ManuelG6nlez Pedreira, del Regi
miento !Mixto de Artillería núm. 2. 
(mmplió la. edad reglamentaria el día. 
2{¡ (1(1 ma:yo de 1964. 

otl.'O,':D. Vicente Herrera Ro>dríguez, 
d!el negimiento de Artillería núme
ro 63. cumplió la e·da·d reglamentaria 
el dia. 24 de mayo de 1964. 

rMadrid, 26 de mayo. de 1964. 

iMENtNDEZ 

Pasa a. la situaci6n de retirado poor 
[wJJal' cUIllipUdo la e-dad regJla.menta-
1'la. 'e-l >dia. 16 de mayo de 196{¡, el su];).. 
teniente de Artillsria. D. Andrés Ro
dríguez Freire, del Regimiento !Mixto 
do Artille1'ia núm. 3, debiendo: dliacér
,sel0 por el Consejo SupJ.'lemo de- Jus-, 
ticia Militar el sefialamiento .ct,.el habe,r 
paSivo -que lecoil'res',Ponda, pr&viá. 
propuesta. rre.gl!amenta.rla. 

M.adrid, 19 ,de mayo de 1004. 

MENÉNDEZ 

Ascensos 

Po\!.' existil' vacante y tenett' ,jUmpli
-das las condiciones .que determina la, 
I.le,y do lUde abril de 19(;1 (D. O'. nú
mero ll4) y Decre.todG '18 do mayo 
(191 Ullllm'o (l,ño én, O. núm. 130), S& 
d(J(Jl!l.t'f~ allto po:rl1 el !l.S09nSO y se 
l1!5>o!sndo f1.1 Gmploo ,de te.niente oo:t'o~ 
lls1, ·(lon Il.ntigüedad de ~ ,de lllr!l.yo 
,(le lOO.J¡, !l.1 (loln,antl¡mt() >!le ~rtil1ol':ra. 
E¡¡,clJ,l-o. Il.Otiva. (;\:rU¡)O d& ¡«Mando dre 
krmu.s», D. ,rAl¡"~ Arnay MOlina., ·(lcel 
iRegimieonto -Mixto de ArtilloriOl nüme
ro 98, querdando en la situación d.¡~ 
o. mis OÓl'lden6Sen Ca.-nll:rlas. plaza. de 
Sránta IQruZ de Tsnerife. . 
Madr~d, 29 de mayo de 19M, 

MmNÉNDEZ 



D. o: núm. 120 

Por tener vacantes J' haber supera
<lo el curso .extraordi>llariO" de aptitud 
para ingreso en la Escala auxiliar!, 
convocauo por Orden d'8 14 de maTZO 
ue 1962 ~D. O. núm .. (4), y Teunienuo 
las {lonuiciones que señala el artí¿u-
10 '('7 de la Orden de SO de eliero de, 
1956 (D. O. núm. 25), se pTomueveal 
empleo us teniente '(le la Escala auxi
liar de Artillería a los suboficiales 
que se relaeionan, escalafonándose 
com-o a -continuación se expone, ue 
acnerdo con lo dispuesto en elartícu-
10 8-2 de la Orden expresada última
ment.e, uisfrutana,o en su nuevo cem
pleoIa antigüedau 'ue 9 de marzoüe 

.1962, quedando en la situación de dis
ponible 1E!1l las Regiones Militares y 
12lazas donde se encuentran y ,en co
misión ,en los mismos destinos, sin 
..uereClho ,3. diet.as ni pluses, hasta que 
por ·este' Ministerio se les adjudique 
otro de plantilla. 

viene el artJ:culo ,lB de la Orden ,de. Brigada. especialista g u '!l. rnecedt}T . 
1 de julio dB 1952 (D. O. núm. 148). d<lD, Enrique ChacÜll Masa, del Regi-

Plazo de al'lmisión: Quince días. miento lNIh,io de Ingenieros de la Co-
l\1a-tirid, 26 >de mayo -de 1964. mandancia General de Ceuta, hasta 

los ,cincuenta y núeve años. 
1\!fENÉJ."IDEZ Otro, D. -'J-osé Sanjuán Tardón, del 

Este personal percibirá. los emolu
mentos de su nuevo e.mpleo por la 
Sooción 28, llumeTación funcional-eco
nómica. 614/114,' con caTácter tra.nsi
torio durante el presente eje.rcieio 

, -económico. 
,Subteniente D. Santiago Rodriguez 

Ferl'oo'as, del Estado Mayal' Ce.ntral, 
a continua.eiónde 1). Juan Reyes San-
'tilio. , 

Otro, ~D. Ma.riano Juan Torres, "cle-l 
Uegimiento de Artillería. núm. 23, a 
continuación de ID. J'ulián Chinchilla 
Carrlqui. 

Otro, D. Martin Hernando tSá,&Z, del 
Regimiento de Artillería núm. 111, a 
'Continuación de D. Mariano Juan To
rres. 

Madrid, 27 de mayo de 1964. 

Situaciones 

¡Por J::taber pido designado 'por Or~ 
dendB la lPresidep,cia del ,Gobierno >de 
23 de abril-de 1964 (<<lB. O. ,del Esta.d<l» 
mímero 111) para ÓCllpar, vacante >de 
cualquier Arma del Ejército de Tie.: 
ITa; como auxiliq,r, mayor de 3.a. ('la
se existente ~n el GobiernO- General 
de la pro.vincia del Sanara, el sargen
to de Artillería D. 'Gre.gDrio Tamayo 
Rodríguez, .del Reogimiento de Artil1e
ría núm. 21, cesa en su actual desti: 
no, pasando a la situación.de «al ser
vicio ,de otros. Ministeri-os~ como com
prendido en el ,Grupo primero deol 3.1'
ticUlo7.o de ra Orden de 27 de marzo 
de 1934 (D. O. núm. 72). 

,1\1a>drid, 19 de- mayo de 1964. 

lVfEN~NDEZ 

Cuerpo de Suboficiales Especia .. 
listas del Ejército de Tierra 

Prórroga de edad 

·Con arreglO a. 10 .dispuesto 'I:n el ar
tículo 12 de la Orden de 3de enero 
de 1958 (D. O. núm. SO), Se concede 
$)r6rroga de edad para, el ret.iro a los 

MEN~NDEZ suboficiales especialistas que a con- I 
tinuación s.e relacionan: 

[Brigada espe.ci<alista mecánico ajus-
t8idOl: de armas D. José Argents deo1 

Vacal!tes de desti~o 
Castillo D1az, de la Escuela de Apli
cación 'Y Tiro de Artillería, hasta los 
sesenta y un a11os. 

Da provisión normal. Otro, D. Grsgório 'GonzáJ:ez Moreno, 
Escala auxiliar. P,lantilla eV'entual, de-! Pal'ique y Maestranza d,e Artille-

-según 1. G. 1<62/127. ría de lSev111:a,. hasta los sesenta 8,110s. 
En la Académia de Artillería. Sargento especialista mecánicoa,jus-
Una de capitán auxiliar. ta>doT de armas ¡D. Juan Santama:ría 
:.'>io pOdrán solicitar 10,s que les fal- Vallejo, del Regimiento Mixto de< A:'f:. 

te me.no,s de un a110 paTa cambiard¡; tillaría. núm. 94, hasta los cincuenta 
situación, ni l~s. que no 'i;angan la y l'l1.l'e'V\e, ·allos. 
permanenci.a míl1lma ,cumplida. en su ,otro, D. Arturo XMfiez Sibubker, 
.a:ctual destino. del Tercio Gr.an Capitán, 1 de. La I¡e,. 

Las papeletas se remitirán a este g16n, h a s t a los .cincuenta yooho 
Mlnisteriocon arr,egloa 10 determ1- afíos. ' 
;Ul!Q,o en el articulo 2.0 de la -QTden de Otro, D>. ¡Gonzalo 'Calero ROdríguez, 
1. de julio .de 1952 (D>. O. núm. 148), .,.del Regimiento d,e Artillería núm. 19, 
dentro del plazo Ide ,quince días. hasta -3.o-s .cincuenta y ocho años. 

M a.dl·iI('! , 26 de may'Ü de 1964. 'Bri-gad,a es:peclal1sta mecánico ,auto-
mo'vilts,ta mo,ntador. ,electricista. don 

MENt~mEZ Fernando.R e y e ro Villar, del Regi
miento de Art1Ue-ría Antiaér(Nl núme
ro 72, Qlasta los seseuta. y un afto,s. , 

ütro, D. Antonio. !Mu:tloz 'Gutiúl'rez, 

De lUJl'e(j,lec(lión. 
Es.calf1.' ttuxiUar. 
En la r:Cf+Ctle-la. MilHar .de Monta:i1a. 
0.0,9 de teniente, s&gún la x. G. 

100/128, . . . 
.', Do,c'umentación: XnstanJOia 'Y ,Ficha-

~
. re,sume,n. -ajustada al modelo pubUc.a,
'do ,por O\l:'den de 25 de marzo, ds 19&1 
, {D. O. núm, 73) y certificadol que pre-

~~ ~ 

de la lt ábricn. 'NtlJcionM .de VuUWIloUd, 
'lHUi:f¡o. 10,$ sesenta y trol'! alloB. 

:Brl~uda. especialista :químico n.rti· 
:f}clero .polvorista .1). P,el{ll'o, Mal't1ne-z 
M¡j,i.quez, >!lel He'gl:m.iento, Mixto Ide 
ArtiUeria núm. 6, hasta los seSetLta y 
un 'a1106: 

ro. O:~p~;s~~~~f~l1~~~~:t~G~g~~~~~ 
hasta 10~ s<),Senta -y un años,. ~ 

De1lósitoGenti'al de Remonta, hasta 
los sesenta i:Lllos. 

Madrid, 2(} de mayo de 196i. 

1i\fENÉNDEZ 

Destinos 

Por Or.den da la Pl'esi-denciá del Go
bierno de 28 de abril de 1964 (D. 'Ü. nú- ' 
mero 109), que-da sin efecto 'el destino 
a }as CDmpal1ías 1'Ilóvil-es >de Instruc
t<lres de la ¡Guardia Territorial de la 
RegiÓn Ecuatorial dei sargento' es
pecialista. mecánico a'justailor de ar
mas D. Agustín Banda. Baza, 'Por lo 
que el mismo queda confinnado.en 
su anterior destino del Rt!-gimiento 
Mixto tl& Artillería núm. 2. 

Madrid, 26 de mayo de 1964. 

lMENIÍNDEz 

ADVERTE.'IlCIA.-En la 1iágirut 7:>7 se 2)U
l1/ica tl1!a Onlen (le la Presidencia 
Ilal, Gobierno que se refiere aL te
niente coroneL de ArtillerEa, diplo
m,aclo ae Estacto !Iayor, D. V1.cente 
Poyata A7'Toya. 

,INGENIEROS 

Ascensos 

Pqr tener supera·do 'elcur~o dis .Fo'!."
mación de Brigadas., ,convoca'do por 
OriC1:en de 11 de marzo .d€! 19&1 ~DIARIO 
OFICIAL núm .. 62), y por exisUr VMan
te, se declara apto para el aSO'enso' y 
se promueVe al em:pleo ,d€! brigada 
de Ingeniecto,s, ,con antigüeda,ü de. 8 
,da -marl'!o de 1962, al sargento primere. 
de la misma Arma D. Juan Ribas Se.. 
rra, del Grupo de Automóvile's ,de Ba.
leares, quedando en la. ,situación de 
disponible en Baleares (Palma ·d€! Ma
llorca) y agregailo ,en ,comisióri en su 
actual >destino, sin ,dare,clllo a. dietas 
l~i pluse's, hasta Ique por ,e,sta /Minis
terio se le adJud1c¡ue doestino >de plan~ 
tina, c,on carácter vOlunta.rio, o f.Q~~ 
zoso. 

lVradrid, 27 de mayo :de :1:0'04. 

MENltNDEZ 

Cuerpo de Suboficiales Especia. 
listas del Ejército de Tierra 

Prórroga de edad 

Con arreglo a lo que ,d<eterminaeil 
a,rt:f!culo 12 de' la Or.den ide' 3 de enero 



D. e., núm. 1\2(} 

d-a 1958 (D. O. núm, 3Q), se concede 
;prórroga. de oo.ad para el retiro ha.s
ta. los sesenta años al brigada espe
cialista mecánico ajustador de máqui
nas y JJ.erramienta:s D . .Francisco ,Mar
tíne3 Gabarrón, con destino en él Re~ 
gimiento de la. Guardia de Su Exce
lencia. el Jefe del Estado 'Y Génera1f-

otro, D. José Fernández Aperribay, 
del Taller de \Precisión y Centro Ele~ 
trotécnico de ArtilLería, 'conantigüe-
4a.d de 19 de mayo de 19M, a miSo ór
denes en la 1,& Región Militar (plaza 
de ,j\!Iadrid). 

.amia órdenes en le. 2.'" Región: Mi
litar, plaza de AIgeciras. 

A teniente coroneL méd,ico 

Comandante médico D_ Juan Mar-

sima de los Ejércitos, . , 
Madrid, 2.6 de mayo de 1964: 

I1>.:lENÉNDEZ 

A comandante 

Capitán. D. Eugenio Palacios -Vida, 
en sitúa:ción de «al s€rvi.eio de otros 
iMiIlisterios», PríÍn€r Grupo, E:rnpresa, 
(Nacional «Santa iBárbaralO deo Indus
trias militares, S. A., con antigüedad 
de 9 de á,bril 4e1964, contiIl"uando en 
la misma situación Y destino. 

, tine.z-A1ToyO Núñez, del InsÍitut.() de' 
Medicina 'Preve-ntiva «CapitánlMooi-
-ea Ramón- y Cajah, con antigüedad, 
de 19 de mayo de 19M, quedand.() con
firmado en su desUno como compren
dido en el >apartado ,c), !Base Vil de 
la Orde-n de in de febrero de 196~
(D. O. núm. ffl). 

Servicios civiles 

PaSes al GrnJ.)O de «Destino de Arma 
,- o 'Cn,erpo» 

. En aplicaCión de lo dispuesto. en el 
artículo 3." de la Ley de 5 de abril 
de- 1-952 (D. O. núm, 82), por haber 
cumplido la ooad reglamentaria el 
día 16 de abril de 1004, pasa al Gru
;po de .Destino de Arma. o Cuerpo-, el 
c.o roa nda.nte de Ingenieros CE. A.), 
,Grupo de «Mando de Armas», D, Ma
nual Sa:ríc:ho 'Gómez, en sit.uación de 
«en Servicios Civileos» en la 1." Re
gión Militar (plaza .de Madrid), oon
tinuando en la. misma. situación. 
~a.drid, 2(l de: mayo de 1964. 

iMEN~DEZ 

INGENIERO:; DE ARMAz 
MENTO y CONSTRUCClON 

Ascensos 

POl'existir vacante Y' tener cumpli~ 
das las condiciones que determina la 

" Ley de 1D d'€l abrU .a.e 1961 (D. O. nú~ 
mero ,94) Y iDoore.to de 18 de mayo del 
mismQ afio (D • .o. núm. 130)" se de
-(lIaran. 'aptos- :par'a eil a'scenso y se as
c~eJ;ld'&n. a 10,s ·empleos ,que se citan, 
,oon la. anti,güedad que a C8!cta, uno· se 
le se:Cl:ala, a 10-s. jefes y oficiales de. 
IngeniEiros Ide A'l'mame.nto y ¡(:onst1'uc-

otro, D_ Sebastián. Pél'ez iCrnsells, 
del Labé.flLtorio 'Químico Central de 
Armamento, eon antigüeda11 11e 11l de 
mayo ide 1964, ~ <continuando en su ac-
tual destino. _ 

Madrid, <J¡7 de mayo de '1004. 

MENENDEZ 

INTENDENCIA 

Matrimonios 

Con ar1'eglo ti. lO dispuesto en la 
l.ey de 13 de noviembre de 1957 (DlA
!uo OI"ICIAL núm. 257) y Orden de 27 
de- Ol(ltubl'6 ,de 1958 (D. O, núm. 251), 
se cOllC(~d13 lIcencia paraCo.ntrllie-l' ma
trimonio al teniente. ·de Intendencia. 
(E. A.)D. ¡"rancisco Galvaehe Valaro, 
dal IGrupo de Inte-ndenoia de Cauta, 
con d011a 1M a ría de la Concepción 
Ga.rc:f:a. 'González. 

Madrid, 2G de mo:yo de 1964. 

Mml!:NDEz 

" SANIDAD MILITAR 

Ascensos 
ción (Ramla de Armamento 'Y' \Mate- l' 
1'ia1) quo laco'ntinuaci6n se rela.cio- Por ,existir va·cante Y tener .cump l~ 

das la.s 'condi<Cio·ne.s que determina la 
nan, los ,cuales ¡quedarán en las' si- Ley d'e 19 de abril de 1961 (D. O. n:ú-
tuaciones 'que Se indican, . mero !}4) y ID&creto de 18 de mayo ,del 

f.1 ()Qrone~ mismo afio (D, O.núm, 1130), se decla
ran Iliptols palla el ascenso. y se. ·a9c1en-

TAliiente -coronel 'D,. Enrl.que S.án- -den a. 10'5 em.!p1eos ¡c;ruG se citan, con 
~ "" fi ... [ ..,. t~·" M C In ,o.ntigüedoa.'dqUG a 'c a ·d a uno de oüe.z .l1SP¡¡; .a, owB< uj,S 'wuO aiyo!"· en- ellos se ln,cUca, a. 10'5 l.et&s y ofi,(\lal~s 

tru,l del Ejéroito, (ono.ntlgüedn,d ,do . médioos (E. A,) del ¡Cuerpo de ;So,.. 
:Hl dG m/!¡yo de 1~M, a mis órdenes <e<u nidad ¡Militar tIlle !l. continu!1ció:tiM 
l¡} l..n i[\,egi6n MlUta!' (plaza de Ma- róIMiouaf1, los cnw.les 'Írllooar~n(m lo. 
ottrl-d) , RitUIJ¡(ll,'Óll '~IttOIlo.ra onda un:o· SG s·s. 

.4 teniente coroM~ 

ICo.mnnillJ.lito ])0, Avel1no' F·el'nández 
Al'(\1,()t'l!\, 'con t1ntLgüed,ad de lO deabl.'il 
d·e 19M, continuan.do en la milsma si· 
tuación de «al seirvi-cfo d·e otrolS 'MI. 
nis,terios» , en la que se eri,eue'x¡.tra. se
gún .oroen d'e 27 de. di-ci'BolUibre'de '1960 
(D . .o. núm,~97). ' 

I1¡ün. 

f.1 corone~ médico 

T·e'nl:enteco'l'o·nel médico D. Fel'nan
OJO Mo,rell Ca.steUó, de 1&f'e de 'Sani· 
<lad, ¡cl;e la ¡Dlvis·ión de Infantería. «Guz. 
mán ,el Bueno» :núm. 21. oQlaantigü¡e
dad de 19 de mayo, dé 1964, quedando 

A cOmandante méd.ico 

Capitán médico D. Antonio de '01'-
be 1\lachado, del Instituto. d~ Medici
na. !Prevent.iva "Capitán \Médico Ra- ' 
m6n y Cajab, con antigüedad. de 1¡}'> 
de mayO' de 1964, quedando confirma
dQ eh sn destino ~ como comprendido, 
en .el apartado e), iBase VII de la Or
den de lQ de febrero de 1962 (D. O. nú~ 
mero 37). 

'Capitán médico D' J'o® Riñas (Ben-
susan, del Se-rvicio de Pl-aza. y Even
tualidadesde la. 2." Región Militar, 
con antigüe·dá.d de 20 de m·ayo de 1964,,' 
quedando a mis órdenes en la 2." IRe-
gión Militar, plaza. de Sevilla. 

'Madrid, 22 de mayo de 1964. 

MJi1N,ÉNDEZ 

Matrhilonios 

Con arreglo 'a. 10 dispuesto, en la ,LeY' 
de 13 Ide noviembre de iD57 (D. e. nú
mero 257 'Y Orden de la. Presi-dencia 
del 'Gobierno de 27 de o.ctubrede 1958 
(D.O. núm. 251), ·secGncooe lice-ncia 
pa:raeentraer matrimonio a. lGS on
dales méd:LClos CE: A.) ,del C,uerpo de
Sanid.ad 'Militar que a ·contin<1:ación 
se re.lacionan: 

¡Capitán médico !D. J>e-sús Bes·cGs To
rres, ,del Hospital Militar Ce.ntr·a-1 .'G6· 
m(;z Ulla» , condoila Mo.!'1a dei Pilar' 
Cn.no y Monaste·rio·, ' ' . 

,otro, D.' Juan Péraz Fonc&a, de la. 
EscueJ:a. ,de Ap~tcación de ,sanidad Mi. 
:litar, <CJOn ,dofia' L aur a AIV'al'ez y 
To,ue. 

Me,;drld,~ 26 de ma;yo de 1964: 

-MENIlíNDEZ. 

'-
Escala de complemento 

C\'lSt\ i~msu destino a. voluntllid pro~ 
p1,t\ por fin dQl pl'IlSGnte roes ea tenl13:n
to l(.'Le ,cOInplt'lIMuto ,de Sanidad Mili-

. tal' D. Agustín iAr1fiO Gil, dGl IGrupo< 
de Sanid6¡d <de laD'ivis·ión ,de Monta~ 
fia. «Hues.ca» núm. 52" qued&Jn.dG en' 
la. 's1t:IlOiCión de disponible ajena aI 
servicio ~Ictivo ¡que ,determina al pá
rrafo úLtimo, 'arUculo. 15 lae J:61 'Orden, 
de 27 de ma'rzo' de '1954 (D., Q; núm:e,., 



. D. O. nt'tm. 120 SO de may{)¡ de. 19M 
----------------------~,~------~----~------~----------------~------~-------
1'0 72),&n la 5." Región Militar, plaza 
de'Zaragoza. . 

Ma'<lrid, 25 '!le maY'O de 1964.' • 

MENÉNDEZ 

Licenciamientos 

POI' ''I1aber cumplido la edad 'regla~ 
mental'ia. ·que d13tennina el á-rtíc11lo 1.0 

de la. Orden de licenciamiento da 1'1 
de ahril: doe 1959 QD. o. núm. 87), y d€o 
acuerdo con ·las normas establecidas 
para. los. de 'esta Escala, causa baja 
en su-destino él teniente de <:omple.: 
moent.o de Sanidad. Militar ID. Enri~ 
que Pél'ez Martín. del 'Hospital Mi
litar dá La Coruña, quedando en la 
situación de dispónible ajena al ser~ 
'licio activo que determina .el párra
fo último; artíc11lo 15 doe ;!.a. Drden 
de ft7 de ma.rzo de 1954,' (D. O. núme
ro 72). en la 8." Región Militar, ~laia 
de La Corroía. . 

\Madrid, 23 de mayo de 1964. 

MEN¡:;~DEZ 

FARMACIA MILITAR 

Ascensos 

PO? existir va.cantes y ihoabertermi
nado .co-n aprovechamiento el curso 
de aptitud para. el aseenso a· brigada, 
conVooado por Orden .0.(;) 16" de. agosto 
de 1900 (D. O. núm. 187). y cumpli
das totlas 1.ao$ cond1cionesque. ,dete,r,
mina la Orde.n ,de 30 ,de enero, de l1JoOO 
(<<oC. L.» ,núm. 17), se -de.clar8!n 'aptos 
para. el aS(}BnSO y se' ascienden ,al em
pleo de ,brigada, ,con la antigüedad 
que por esta Oroen se especifica, a 
los sargentos .primeros del <Cuerpo de 
Rarmacia Militar ,que a eontlnuaciór¡ 
se :relacionan, quedando en la. 'sima.. 
eió-n .a.e,disponible 'en las fRegioi!1es 
Militar'es y plazas >(iOJJJdese encuen-
tran. . . 

Sarge-nto primero D. lIv,[ariano Mas
sa. Moreno, de la P. 1M. de. la Agro
pSJCión de Trop'Bls ,de Farmaeia Mi
litar, con antigüed8Jd de 19 de. ma;yo 

'de 19M. 
. 'OtTO, D.' Antonio Manjón Cabezas
BeorjiUo, de !La Ul)id8ld de Farmacia 
de la ComMlJdancia. ¡General de !Meli-
11a (iDepósito de Mooicamrmtosl •. con 
antigüedad de. 21 de mayo ,d,e 1004 •. 

'Madri¡(t, 27 de ID'ayo de 19064. . 

'ME:NÉNDEZ 

u 

de la A<:ademia de Sanid'ad Militar, Dos trien-ios por llevar seis afio s de: 
anuncia{l·a· en' turno de libre elección servicioscomputabtes. a percibir des~ 
por Oroen d6 23 {le mM'ZO de 1964" de l' de junio de 1964 . 
(D. 'O. ·núm. 'lQ). ha 51,0.0 desi.gna{l{) el 
teniente coronel ve1erinario (Esca~a Conserje ,de;!. Ejél"Cito, D. Maximino. 
activa) D. 'Pedr!} Lardies Bosqu.e, {le' Martíríez Vara. de la Subsecre,ta:ria de-
ía Jefá'fiura de Veterinaria: de la (j)ire'C- este 'i\1inisterio.' • 
ei~n General de. Se:rvicios. Otro, 'D. Honorio. \Rodrígue~ Quev,,-

,Madrid, 27 ;ae ma.yo. de, 1964. do., de la misma. 
Otro, D. ~Mberto Fel'náondez,'de Lu{)(} 

M!ilNÉNDEZ y Aguináco, 'de 'la Cap.Jtania 'Genera,l 
de- la· 5." Región Militar. 

Disponibles. 

Pasa a. la situación de disponible en 
la 5,& Región Militar. -plaza de. Zarago
za, en las -C()lldiciones que determina. 
el-artfcúlo 3.° d~J:a Orden de <$1 de. 
marro de 1954 ro. O .. num. 'f2,), el ca
pitán de la Escala auxilia:r del Cuer
po de Veterinaria Militar' D. Leona:r
do Ramírez Cerezo, eesandD en la de 
supernumerario, que le<fu& c{)ncedida 
por Ol'de,n de 2·6 de. ma.yo .0.6 1002 
~D. O. núm. 120) .. 

Madrid, WI de. mayo de 19;64, .. 

MElNÉNDEZ 

OFICINAS MILITARES 

Cuerpo de Suboficiales Especia
listas del Ejército de Tierra 

Trienios 

COn arreglo a,' lO dispuesto I3!U 1:a 
Ol'den de 22 .a.e diciembre de 1950 
(D. O. núm, 290). ssconcooen .a..I br1· 
gada 'especiaUsta. (auxiltar de Alma.. 
cén) D. Aúge.I González Mo·ra. dsl Re
gimiento· .de· l·rans,misioues núm. 2, 
doc.e- trienios 8icumulables, por llevar 
tre-inta,y se1s'a11013 de servj:c10s, ,a per
cibir desdé 1 de, junio ,de 1964.' 

Madrid, 27 .a.e ma-yo· 'de. 19064. . 

MElNlfNDEZ 

CUERPO DE CONSERJES 
DEL EJERCITO . 

Trienios 

ICon arreglo a. 10' dis'puesto en· ~a 
Or,de'n de. 22 de dicie-mbre' da, 1950 
(D. O. núm. 200), s,e. c,o:n.ceden los trie
niofo .acuniulable.s que se indican Si 10'8 
cone,ertee del Ejér.cito que a.co:ntinua.-
,cf.ón se e,xpresan. , 

Un' trienio p01' nevar tres áfíos de ser
vicios computables, a percibir. desdll' 

1 de junio de '1964 

Conserje deil 'Ejército D. Pabl() Ló
pez Piñeim; de. la Subse.cretana de
éste 'Minist€-ri{). 

Ot.ro, D. Bonifacio 'Barca Y1JbbI'{), de
la misma. 

Otro, D. Vaientín Noval Rbdngueib. 
del Gobi&rno Militar 'de El Ferl'{)l del 
Caudillo, . 

Madrid, 27 de- mayo ,de· 1964. 

MENÉNÍl~ 

C. A. S. E. 

Trienios 

'Con arregÍo a 1(} . .a.ispuesto e.n J.81 
Orden ·'de. 22 '<le diciembre de 195Q. 
(D. O. núm. 200). se concElden los trie... 
níos acumulables <1ue, se indican a las 

. taquimManógl'atas del C. A.S. E. que, 
a ,continuación 'Se expresan. . 

TaquimecanógrljJfa. .a.ofia Consuelo. 
del Campo mCD, de. la Es'Cuela: de 
Ap:Ucadón y Tiro de, Infantería, die'ze 
trie,n10s por llevar treinta 81110s ,de- ser
vicio, de,sde ·su ingre.so en el Cuerpo 
AuxUiar SubruHemo. del Ejér:cito, a 
pe.rcibir desde. 1 de junio, de, 1964 .. 

Otra, d.afia Juana' Agruña Cuoeíro" 
,de.l EStadD' Maoy;o.r Central, sie·te. trie~ 
nías, por llevar veintiún alios de. ser
vicio de-sr,te su ingres.aen el Cuerpo ' 
Auxiliar Subalterno, dsl Ej.éllCito. 81, 
percibir de.sde 1 ide m8!yo, de 1964. , 
, otra, dofia Ma·ria liava, oCasla, ,de 'la 

Dirección Ge:neral de Reol:utamiénile' y 
PerSOnal, seis trienios por lle-va;- die
'c10i(lho ,afios de servicio desde' S1.1I 
ingres,o· su e-1 C. A. S.' E., 'a percibir 
desdé í de. ju.ni.a, de 10964. 

Madrid, 27 ,de may'o, de, 19()á,. 

MElNllNDEZ 

t 
VARIAS ARMAS 

'Gonsflrje,l d9'l Ejército D. Va1entin 
G61n(.;z nodr1g1Hl'z, ,do la 8n'I;)S(l{lra tarta. 
d,l')< esta IMinisterio, ,dos trienios p'Ol' 11e

VETEIRINA OlA MILITAR VfU' se,is ,¡¡¡fías d.<:lSQ1'vi\lios (}OUllputnlbles" ADvxmTJmCIA.-l1'n U¡, página 7,58 se pw. 
.0;, a. pe.l'Clibir de,sKle '1 de marzo· de 1004. l¡~ica una Orden do la Prostd,l.l'ncia· 

O~ro, D. Anasta.si,o' de, >Migl~~l Gal'éio., dat Gobierno que se rartere ,a ofiCia-
Destinos de la Subse"cl'e,tarín. ·de, e·ste.lM1nisterio, ~es 11 suboli()iales~ d.eL Ejército que' , 

, do,s trienios por ~l(war se,is afto's ,de tienen soLicitado su pase a Za Agru-
, Pa.ra ,cubrir !La, va!()'ani;e ,d~ jb'.Ce de s,ervÍ;C\!·oscomp:utables, ,a percibir ,des-" pación TemporaL MUítar para Ser~ 
Estudio's de ila Se'tícMn ,de Vete'l'inaria de, up.o, de, mayo de 19íJ4. 'tlLcios CivUes. 
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Dirección .General 
de I~ Guardia (¡vil 

I Nue~e trienios por lI:evar veintisiete 1 Diez trienios por l~eva1' treinta a110s 
años de servicio desde su. ascenso a de ser picio desde S1t ingreso en ·e~ 

. sargento Cttel'PO' 

Trienios 

Con arreglo a la Ley de 18 de di;; 
~iembre -de 1950 (iD, O. núm. 2,86) y 
Orüen ,para su aplicación de 22. de 
igual mes y año (D. O. núm. 290), se 
-con<leden los trienios acmnula:bles que 
se e~-:p'OOsan a los jefes y oficiales de 
1a Guardia Civil que a continuación 
:se relaci.cman, debiendo percibirlo-s a 
partil' ,de las fecha,s que se indican. 

Ci1Jtorce trienios por 'llet'ar cuarenta 
y dos aiíos de .servicio 'desde su. as

censo a sargento 

Teniente coronel D;, HeUodoro Jimé
nez, Sánchez. Del 20 Tercio', a partir 
üe 1 de junio de 1964..' . 

Comandante D. Justo ,Salgado niaz. 
Del 35 Tercio,- a partir de igual fec;ha. 

Un trienIo por llevar tres años 4e ser
v~icio d.esde su. ascenso ~ a sa:rgento 

c<\lfére2i" cadete D. Antonio Martínez 
Nogales. De la, Academia Especial, a 
partir de 1 de junio de 196~. 

Madri4, 25 d& mayo de 1964. 

,-
Con arreglo a la Ley 54 de 22 de ju

lio de 1961 (D. O.' núm. lS!}) ,o se eon-
Tenient'S coronel D. Emilio Gómez ceden los trienJ.Qs acumulables que 

Prada. De la Dirección General, a se expresan, a los jefes y oficiales de 
¡par~il' de. lde julio de 1004. 'la. 'Guardia '¡Civil que a continuaeión 

:l'1'ece trienios por llevar tre-¿'{I.ta y 
illueve al10s d.e servicio desde su as

censo a oficial 

'Coronel D. JoSé MOl'az.o Morazo. De 
la -Dirección General, a partir de 1 de 
junio ,de 19<J.i. 

Otro, D. ,Rodrigo- Arellano Hequena: 
De la Agrupoo1ón d~ Tráfico, afecto al 
primer Tercio, a lPartí:!' de igual toe
ella. 

otro, D. Mariano Pelayo Navarro. A 
las órdenes del D'lrectorGen-eral, Mee
to nI prim-er Tercio, a partir tle igúal 
techa. 

se relacionan, debiendo percibirlos a 
partir ele las fecl13:S que se in·dican. 

Trece trienios 1JOr llevar treintla y 
mu,we a110s de servicio desde su in

greso en eJ Cuerpo -

Capitán D., Francisco .Martín San
tos. Del 38 Ter<lio, a partir de 1 de 
'tmi<o de 1964. 

1)oce trienios porllevár treinta 1/ seis 
mios de servicio desde su l.ngreso en 

e~ Cuerpo.~ 

Ot¡'O, D. Franciscd iRoldá.'n Eoija.Chel .Capitán D. Francisco Pujol Pujol. 
- tercer Tercio, n. partir de igual. _Del Tercio Móvil, a partir de 1> de JU-

'Otro, D. Enrique Tendero Huertas. nio de 1004. - . . . 
Del 4.0 Tercio, a ¡partí-r ,de' igual fecha. otro, D. Francisco Cruz Balleste.ros,. 

Otro, D. Germán p'ére-z~Gán,a,aras Del v.. o Tercio, a :partir de igual feolla. 

Capitán ,D. Jesús Vela Aguarón. Del 
31 Tercio, a partir de 1 de abril 
de 1964. . 

otro, D. Manuel. Salirac Abeijón. 
Del 43 Tercio, a partir de 1 de junio 
de 1964. 

Teniente D: RogelíolbáI1ezGómez. 
Del 44 Tercio, a partir de igual·feGlla. 

Nueve tl'ienios por llevar veintisiete 
años de servicjo desde su. ingreso en 

.e~ Cuerpo 

'Capitán D. Luis Espiritusanto Co
bienes. Del 41 Tercio, .8, partir (1& 1 de 
junio de 1.964. 

Teniente D. Luis Rozalén Herrero.' 
Del ,Colegio de Guardias Jóvenes "bu
que -de' Ahumada-, a. -partir de igual 
feclha. 

Otro, D. Fidel valero Hernández. 
Del Tercio íiVlóvil; a partir d~ igual 
feC'lla. , 

Otro, D. Juan Ruiz Paterna. Del 
mismo, a partir ,de igual fecha. 

Otro, D. José Hernández Francia. 
n¡¡.11.o Tercio, a partir de igual fedha. 

Otro, ID. Emilio Calvo Nuel. Del 6.0 

Tumio, a partir de 1 de octubre 
de 1003. 

·Otl'O, D. Juan Ferrando Berenguer. 
1)01 11 Tercio, .1). partir de 1 de juniO 
do 1964. . . 

Otro, D. Valentín Perláilez Es.quina. 
De·1 2& Tercio de Fronteras, a partir 
de igual fecha. 

Otro, D. Segundo Fuentes Conde.. 
Del 3-1 Tercio, 'apartir de igualf\?dla. 

Otro, D. Isidro Santos íPérez. Del 32 
Tercio, a partir de. igual fe·cIlla. 

Ociho trtento.9 por' Llevar veinticuatro 
afWs de serv1.cío desde su. ingreso en 

eZ Cuerpl} 

Rodríguez. Del 9.0 Te.rcio, a partir de ,otro, D. ,Juan Jonr Arnaldol3. Del T-enÍ'ente D. Angel González Diaz. 
jgna·l t'echa,. . '35 'terciIO, a -partir de ig1lal feclha. Del Parque de Automovilismo, a par •. 

Otro, D. -Pedro Gómaz Hljazo. ·Del tir de 1 de junio de 1964. 
10 1'91'010, a partir de igual fe-ella. Once t-rientos por ~tevar treinta y tres Otro, 1). Vicente Carricon<1o< Jiménez. 

,otro, D. Rodrigo Gayet -GJ.1'bal. D'el arios de servicio desde su ingreso en Del 1.0 Ter-cio, a partir de igual too.hfL. 
1U 1'(1rc10 de IFronteras, a partir de eZ Cuerpo Otro, D. Jul1án .oliya ·Martín. D-e-l 4.0 
igual fe 61111. • 1'-81'oi:o,a partir de igua.l fecha. 

Otro, D. ,Angel A,cul'l.a Oa,ma,ého. A Comandante D. Luis Aparicio Mar- Otro,. D. Juan Jiménaz Gar-01a. Del 
la.s órdenes del ,Director ge.neral, 'afec- tínez.Del primer l'ercio, a par,tir .de 6.0 Tercio, a partir de 19ualfeClÍ1a. 
to al 3$ Tercio" a pa.rtir de igual 1 de juni-o de 1964. . otro', D. José IGa,l'r~!l¡ Puertas, del 
fecha. /' . Otro, D. ,iTosé iMartos Padil1a. Del 21 mismo. a partir de igual ·fe,ooa. 

otro, D. ,Enrique Celdrán Torrecl- Tercio ,de Fronte.ras, a partir de igual Otro, D. Manuel Guerrero Romo, 
Uo. -dc.l Puar·to. Del 41 TercIo, a partir fe-cilla.. d:e-l mismo, a partir de 'igual:f&Clha. 
,de igual feCll1a. . • 'Capitán D. Ce.ledonlo Vic-ente 'IRa-Otro,. D. José 'J;,ópez IGn.rcía ·Ga.r,cía, 

üLro, D. Enri,qu() Gasulla :ALonso. mos. -Del 7,.(J 'tetcio,a partir de igual <leo1 noveno TeNlio, a pn.rtir de. igual 
])(tl 42 Tei'oio, a partir de igllM fecha. fe.clla. focha. 

'l'eni&nto corono1 l:J>. Rodrigo, ICa!'!'i- Otro, D. ~ManuGl ·Qaminl1l e· -otro, D. Angel Alcázar CtlOOl'!l.dO, 
110 tle Albornoz y Abtu;l. De ln. JIHr-ec- tao ¡()rel 10 Tercio" n. p-artir ¡¡,1 dHl 22 'l'fJl'cií) de Fronteras, a ;pa,rtir 
tliúrt GOUCJi1'Ul, ti parti:l.'c1.G ig1,1ulfoehtL, fechu. . do Iguul foaha. . 
. ,otro, 1]). W1te.:t1:co SoUs Bi'ivios()íl,. Otro, 1). 11(11n6n I,O!t'CilílZO Garela. il)rel Otro, D,. IMo.nue[ Padi'(lro IGutié'l'rez, 
l)fl lo. misma, a p!l.rtil.' da 19U!tl fO'()llw" 40 Tal'o).!}, ft lltl.l't1l' do igual tooha. 1(1",1 roism'o, !l. partir dQ 19u!l.l f(¡),c~1f),. 

Otro, D. ¡¡o's€¡ 'Gómoz Condo. nM 1,0 Otro, n. <Juspar Hodl'lgue.z- tAJ.Or1lSO. Otro, n. 'M!tnl,jJ;l Ho:rl'!l!d,o ¡,ozano, 
'1'01'010, ft po.J:'t1r 'd(;) 19l1al f~Hll1a. Dol .i!l 'l'-orcl0" !l. pf1l'th' di) igUal X-echa, Utl1 mIsmo, !l. lHl.rtir 1(10 _igual faci);ln. 

Otro, n. ManUtl1 I ... 61,ez l1J e-n 1tí>z. D,ol 'l'oulcmtCl D. Angel lS·anz y 'Sa.llZ. otro, n. José r'ny ,eUl'to, <lerSl 'l'ílr-
2.Q '1'01'010, a parth' <tG 19uo,t foc11o.. 1)lla '1'-(,)l'c1-(J Móvil, a. partir de igual ,oio, '11 partir de :lgu.al fecha. 

Otro,' n. IMiguol ,More.no Garcia. (I)e1 fe'oha. 'otro, D. Re¡yes J1mónez Vera, de.l 
12 '1'o-rloio,a pa-rtiJ:' de igual :r:echa. Otro; D. Se'bas.tiánGaUs-teo' Córco· 36 Tercio, a partiT de i,gual feoih,a.. 

-otro, D. José Fernánole·z Lópe.~. nal le's. D",1 0.0 Tercio, a pa-rt11' de igual, Otro, D; Rafa01 'Luque Vá~quez, del 
'S3 1'(11'010, a partir de igual techa. feoh,a. . $7 Teroio·, a partir de igual feclha. 

Otro, Dr. lR-amó~.IG1ménez Martinaz. IO,tro, D. José -Guerrero Pka,zo.- D6'l >Otro, '1). José !Mendoz!iJ 1Al0U, deil 
.Del 38 TeiJ.'oio. a partir' d~ igual fe~h,a. S5 .Te!l'cto" a ·partir de . igual fereha. mi,smo,a.: partir de i:g:ual ,fe-oha. 
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.otro, D. Enrique Ortas López, del 
.:¡{} TeroiO-, a pa,rUr '4e igual f€C4.a. 

Oh'o, , D. José 'García Menéndez, del 
41, Tercio, a. partir de igual fecha. 

Otro, D. Jesús González Menéndez, 
-del mismo, a. partir de igual fec>ha . 

.otro, D. Timoteo Gutiérrez Martín, 
-del mismo, a pal'-tir de igual fecha. 

.otro,' D. Miguel FernándezGonzá
lez, del ,1,2 Tercio, a partir'de igual 
fecha. . ' 
~tro. D. 'Gaspar Cre-spo Barrigón, 

-del mismo, a partir ,de igual fecha. 
.otro, D. Fernando Gre.g{)rifr Lastra, 

.del mismo, a partir de iglif!.l fecha. 
Otro, D. José Ruiz Núñez, del mis

mo, a partir dé i"oua1 feo ha .. 

Siete t'l'ienios 11M llet'ar veintiún añ.os 
-de servicio desde su ingreso en el 

Cuerpo 

Teniente De. Antonio ;Puertas He-l'
:nández, del primer Tereio, a partir 
-de 1 de mayo de 19M. , . 

otro, D. Valsrio González .Lópa.z, 
·del mismo, a partir de 1 de junio 
de 1964. . 

.otro, D. Jua.n )ft'tllez CiUeruelo, del 
lO Tercio, a· pa.rtir de igual fecha. 

Otro, n. Jaime \l\fayans' ,Mart.orell, 
del &1 '1'&1'010, .a pal'tir de igua.l fecha.. 

Otro, D. r·'rancisco ManfrediCano. 
del 38 Tercio, a partir de i~ual fecha.. 

Cinco trienios lJOr nevar quince a7íos 
413 servicio (les de su ingreso en e~ 

Gue'rpo 

Comandante D. Jesús Mangas Gar· 
.el·a, d-el noveno ,'l'ercio, a partir de 
1 de junio de 1964. 

Tres. trienios IJOr Uevar nueve años 
.ae. servicio desde su ingreso en e~ 

Cuerpo 

Teniente D. IManuel Vázquez Cas
, tro, del 00 '1:e-rcio, a partir de 1 de 

.enero de 1004. 
/Madrid, ~de mayo de 1964. 

MEN~NDEZ 

30 ·de mayo· de 1004 '(55 

de 20 de marzo de. 1004, quedando afee- Don Juan Ques EstareUas. ' 
to para. documentación y habt'res al Don Manuel Garrote Vicente . 
prime.!'. Ter.cio.. ,Don Jase Ruiz Fornells Silverde. 

Do;n Fermin YiUanueva Oon€sa, deJ)Qn José Sanz Muñoz. 
la ~22 ¡C{)mandan{)ia, con· la de, 19 de 'Don Luis Plaza Labrwda. 
abril de 1964, quedando afe'üto para Don: Luis Baguen3. Salvad{)r. 
doeumentación Ji haberes al 'iQ?, Tel'clo. Don ArttOllio Barriocanal Martinaz. 

Don' J{)sé Hermtndez Izaguirre, de Don Manuel Cabello Prieto. ' 
La 13>3 Comandaúci a. -(¡on la de· ~1 de Don Vice-nte Nogue-ra Gomila . 
mayo de- 1964: quedfmdD 'a;fect(} para' Don 'Román Merino Esteban. 
documentación;¡ haberes al 3~ Terofo. . Don Manuel Llane'2ia Guti~rrez. 

':\Iadrid, 27 de mayo de 1964. D9n Quintiliano Pérez :\i<médero. 

l\IElNÉNDEZ 

Por existir vaca:r:rte- .Y cumplidas 'las 
coudicionesde.te.rminadas en la Le;y 
de, 19 de. abril' de 1961 (D. D. núm. 9i), 
se, declaran 'a'Ptos para' (H '11scenso y 
se ascienden al empleo inmediato su
perior, con ··130 antigüooard de- esta fe
cha, a los Jenieute-s de Ia; Guar.(!,i,a Ci
vil de· la Eseala única que- a. continua
ción se re.lacionan, quedando a las ór
denes del Directo·r general de dicho 
Cuerpo. 

Don Luis 'SanguinoCastañooa. 
Don Lorenzo'Hol'tiguela -Hortiguela 
Don Ovidio 1ionge, Serrano . 
Don Luis m.iolina Navarro.. 
Don Antonio .Montero ~larin. 
Don Amadeo Cánovas Llueca. 

, ,pon ¡Manuel Campos Pél'ez. 
J)o.n·Alberto 'Sandoval F{)ntcuberta. 
,Don Jaime Salom ReiliÍn. . 
J)(m Juan Martine? Ibáñez. 
Madrid, 2& de mayo ·de 196i. 

D.:IENÉNDEZ 

:l{etiros 
Don Gume.rsindo Baragarño Galán, 

de la 141 C(}mandanria, qnedan.(!,o 
afe-cto para documentación y haberes 
al 41 Tatcfo. Por aplicación de .10" dispuesto en el 

Don J05Í1 Ferreiro Goyan<'ls, de la artículo 4.,: de la. Ley de 5 de abril . 
Agl'upaci6n de 'l' l' 6.1' i e o" quedando de 1\)5'2 (D. O. núm. ~~), pasa a la s1-
a·tecto p.ara domunentaci6n v haberes tU8.(:itíntle reUr8..clo, por habel' cum
al 40 Tereio. • pUdo la edad reglamE-!ntaria el dia 26 

Don ¡.osé Losa Seoane, de la Agru~ del mUS actual, el teniente de la Guar
pación da. Trt\fico, quedando afecto dla CiVil del Grupo· de: «Destino de 
pan!. documelltu-cióll y haberes al 3<1 Arma o ¡Cuerpo», (l. exting:uir, D. Flo
Tercio. . reucio Rodríguez" Cruz, de la. 140 Co-

Don' Manuel González Jover, de la mandal1cia,colle.ediéndosele el empleo 
Agrupo:ciún de- T r ti r i ,c .o, .queda,ndo da. capitán 110norific{),. como c.ompren- ' 
afecto paro, {l.ocumenta.ción y haberes diodo en la Ley ,d& 2d~, marzo detOO3 
al sexto TerClO'. ,(D. O. núm. 55), .delnendo ha<lérsele 

Don Igna1:io' Ferrert;ls A:ko·nso, da. la por el .consejo Supremo de Justicia 
208 Com.andancía. {!uedando· ·,afecto Militar el sellalamiento· ·del ha:ber pa
para ,docc~mentélición y 1:J:éliberes al o'c- siv.o que- le corresponda, previa. pro-
téliVO Te-rllJ..O. pue.·sta regl.amentaria. 

Madri.>d, 27 ,de ma'Y'Ü' ,da. 1964. Madri.d, 27 de mayo{} ·de 19M. 

MENÉNDEZ MENÉNDEZ 

Declaración de aptitud, 

Ascensos ,por haber supera.'do 81',ourso odeap-

Pasa a la situación de retirado· en 
el mes actual, por los m.otiv.os qua SE¡ 

e:lGpresan, el pa.rsonal de. la Guardia 
Civil que. aco:ritinun.ción se relac10-
na, ·debiendo hacérsele por el Conse
jo Supremo· de Justicia Militar el se
ij,aln.míento; (1901 haber pasivo· que le 
corresponda, pre.via pro·puesta re-gla
mentaria. 

titud para. el aS'censo a jefe de, la 
Por (;xistir v8.cJante y cumplidas las Gual'diaCivíJ:, convocrudo, por Orden 

<condiciones determinadas en ln: l.ey de "1 de. septiembre de 10031 VD. O. nú. 
. l1e lO de. abril ,de 1001 ('D .. .o. núm.' ¡¡4), mero 2(2) ,s,e; ·declaran aptos< pal'a.. el 

se ·de>claran apios· para ¡;1 a..¡;C9nSO y ascenso, cuando :po;r antigüedad leos 
'Se aS<lien<d6n 'al empleo inmediato· eu- correspond·!!. y reunan las l'estantes 
perio.!', con la ,antigüedad que· a ca..cla ,condl.uiones que 'lietermina la Orden 
uno se le sefla:1-a, a 'las .cap-itane·s de, la de 20 d'l?J octubre d~ l(}Gl (D. O. nú
(XuardiaC1Vil de la 'Escal:a única que mero 241),!!. lo,s< capitanes de la. ,Guar
a <continua.ct.ón se re-l9,do,nan, qued.an· dio, ,Civil ,qtlEt .11 continuación sa. rela
do a las órdenes ·del. IDirootor ge-nE'ral clonan: 
·de dicho Cuerpo, Don JOlié S!ínche~ P·6rez. 

Don J-osé Sánchez Pére,z. de la 234 ,Don Santiago, Alonso Anso 
'ComaMancia, 'con la de 24 ·de m9.l'ZO 'Don Es'tcJ:nul Gn.l'(ji!~ Só,uuhó.z. 
-de 1961, co,locán,dose e.n la Escala a ~J)Ol1 P'ol'min Vi,l1rwu(w!l. ;(~on(Jsll.. 
()o·ntiD.11Q;C~·ÓIl de. 'D. Josó 1t!,\-l:'l'arU' A¡.rul- Don Jasó He.rnó,n>tinz. «Ztlgnil'l'(J. 
lal', qU9,da.n·tlo ¡¡:fllC\i.Qi pfl.l:'o. ,tlOi()'ll!l;lcm· non COU¡¡t,fl.utlno, Igle.~ltl~ 'l'ol'res. 
t.ooit'm ylu1beres M 34 'fIn'cio., Don F'raucis!()Q· ~Ol:l.nno Jaún. 

Don ·Sant1aB'0, Alons·o· Ánsó, de la . Don Pedro, ICIl.:taltln JirnÚuro'z. 
-231 COmando.ncla, {lon l.a de· 1H do Don Nicanol' Htdn.lgo Huiz. 

, ·'lllJa~zo de 1964, quedando ¡fJ¡t·eeto, pal'a Don Eduardo Rome,ro Quinto.niUa. 
. <1:ooumenta'ción y habe.res aQ3i.1. Terci:o.IDon Sotera· Pérez <Góme·z. 

Don ,Este,b'an Garcta Sánche·z, de. 'la Don Rafa8il Nav.arro Gt¡i.ca. 
Academia de As'cans'Ü· a cabo,oon la . Don Agus·tin 'Regajal G:aJ.leg.o'. 

?OR CUMPLIR LA EDAD DETERMI
NADA. EN EL J?ARI-tAl~O 1.' DE LA OR
DEN MlNISTllI¡¡tIAI.¡ DE 14 DE MARZO 

J?E 1944 (<<0. L.» NUM. as) 

GtJ..a1'Üi¿as pr!moros 

Pl'c¡s¡iít,l1'O <;trulleg'o de Co,~t:t'o, de la. 
201 Gonlnndau>oiíl.. 

Julio López Arro·yo" de: la 104. 
J.osé Gómez Bernal. de, la. 105. 
Fe.rnando· Pa.10roal' H~rnl.Índez,de 

la 210. 
lsid.r,o Mingote Gil,da. la 211. 
Gabino· Garoía DJ:a.z, de la, 131. 
-GonzaJ.o Glera dal Campo,. de la 232. 
Antoni·o· Vázquez López, de. la 134. 
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Adrián Hoal'igue~ Muñoz, de la 136. 
Amancio lullán Sánchez, ÜS la 

J'ooé Ruiz Rodríguez ·Ser1'8.no, ds 
la. 136. 

POR TENER CUM;PLIDA LA EDAD DJll,
TERMINADA EN EL ARTICULO 12 Dil!l: 

misma . 
. JerónimG Sencianes" M u ñ o z, de 
la 2:I6. . 

Angel MiguBl Olivera, de la 239. 
Jesús Menéndez Menénd~z, de la. 141. 
,GregGrio-de las Heras Masooü; de 

la. 242. 
¡Cristóbal Gomila. F-ernández, de 

la 144. 

Guarflias segundos 

Epifania:' CaballerD 'Garzón, de- la 
101 Comandancia.' 

José IÜego Losada, de la misma. 
Angel del Saz Sárrchez, de la misma. 
'Venando Landrove López, de la 

misma. . 
Félix López MuñQz, de- la 201. 
Ramóll: de Diego Herrero, de la 30l. 
Pedro Hernanz 1\fínguez, de- la 

·mism.a. 
'Gabino Latnf¡nte Sanz, de-la misma. 
Lncio He-rnanz Ruiz, de. la misma. 
Víctor Paredes Gonzalo,. de- la 

misma. 
Valeriano G6mez Rebollo., de la. 

misma. ...~. 
Celestino Poza Isidro. <le la misma. 
Ulpiano García Mateas, ue la 200. 
Jesús Ramos Martín Bernal, ue 

,la 104. -
Germán Garera. V1lll1sevil, de- la. 

misma. 
Antonio Castal10s Fernán<lez, de 

La 105. 
Francisco- C!9-rrato López,de la 206. 
'Gl'egori,o, González H¡:ras, de. la 107. 
José Ferntíndez Pél'ez Pe-lá&z, de 

la 100. . 
. JosÓ Polvarinos de 1-as H-eras; de 

1>8. misma. ' . 
Pedro Igea Sánchez, ,de la 110. 
Vfetor Murtfnez >de- Irujo, Latasa, de 

la misma. 
Juan Valero Bane,sUn, de la 111~ 
Domingo r Lato,rra Cabrerizo-, dI" 

la 211. 
Don' Agustín Luque MOnt6s,-' de 

la 221-
¡Emilio N.o g u e r ,o 1 RodrIguez, de 

la 122-
'Cruz Gómez Vida1, de la 223. 
J,uciano Sánchez Garo!a, ,de· la 124. 
Francisco, Serralvo T<l,rres, de ra 1,31 
JOllé R-ódríguez Hodrigue.z, de. la. 23,1. 
ManUe:t Sánche.z M a r í n,de. la 

misma. 
Francisco, Suáre.z Gorlat,de la 

misma. . 
. Rogelio, GonZl11e'z del Rio" de la SlJ¡1. 

J,o,sé López Baena, de la misma. 
Fl'anois,co' Vera carmona, de l~ 

Cristóbal Estévez López, de la. 
'misma., _ 

losé Gil Ruiz Ca.bra, de la. 137. 
Juan :aodríguez V a r g a. s, de la 

misma, , 
Manuel' Ortega Le.ón, de la 237, 
losé Vázquez Vera, de la misma. 
Gl'egorio Fernández G a r .() i a., de 

1a.238, 
_Luis Piñe~ro Fuentes, de la 139. 
losé Gómez López, Durán, de la 

misma. _ 
Edelmir-o- LGrenzo. _'livar~z¡, de la 

misma. 
- FernandG Hernández. CasooD', de la. 

misma., . 
Anton'io Simón Soto, de la. 140. 
Miguel Leborán R a m o s, de la 

misma. ' 
Antonio Pajón Yáñez, de la misma. 
Joaquín Sanz López, de la 141. 
Bernardo Llámazares GGnzáJez, de 

la 142. . 
Agustín Aguado. Martín, de. la. 

misma. 
Manuel i\funguía. Cordero, de. la. 

misma.. 
Manuel ·Cal;(ler6n, Vicente; de la 

misma. • 
Juan Lázaro G,onzalo, de la misma. 

. D61miro Villanueva García, as la 
misma. 

JuU<l P.érez Gorbea., de la 242. 
l Anrelio Magdal(mo Prleto,de la 143. 

Miguel Larl'aurl Moraza, de- la, 243. 
Gn,briel Femenías Ram6n, de la 1'44. 
loSé Mulat Gual, ,de la. 244. 
Migue,[ Ramis Serra, de. la. misma. 
Lncas Aréval<l Pascual, de la Agru-

paCión de D'estines. 
Santiago Rodríguez Aras, ue la 

mIsma . 

POR CUMPLIR LA EDAD DETERMI· 
NADA EN EL PARRAFO 2.' DE LA ORo 
DEN MINISTERIAl;, DE 14 DE MARZO 

DE 1944 (<<C. L.» NUM.63) 

Cabos pri1Y),eros, 

Santiago, Gil Clemente, de la 238 
Comandancia.. 

.Ant-onia, Besteiro Lene"" de. la 24,.(J. 

Guardias primeros 

Fermin Moreno ,Montero, dS! la 101 
Oomandan-cia, 

Emi!:Lo Santalla Nieta!, de la laS. 
Félix IGa:¡;¡c:fa García. de la' HO. , 
IMa.nuell Bal'cala OoQlazo, dS! la 13~.· 

misma. Guardtas segundos 
monisio Gormaz Tera, de. la misma. 
Juan Cal'ue.¡;ero Pór¡:z, de. la 2.0. Ana. Francisco Pascuo.lCué'.11o.l', de, la 

demill. Regional. 'líl!2Coman,dancio.. 
'Poclro S,o.tl José EstelJo.u, de. la. 232 'S"gllud.o de; la Cu ,s'anz, de- la 208. 

Oomnu{lan,cla. '. Antonio, Martín Buco.rat, ,de. la 224. 
Ange[ Estehan Varicio" de la :lBS. FrlUlc1&co' Vá~([uc;z Vtl!l~¡l:rcea, ,ct~ la 
'¡E!ttt11;lil:go r31o.sco 'Cabl\t1sl'o, ode.la 2:m, misma. 
Gasplu' l'!(ll'uánde,z Aba,d, de' la BtU1el(iioto Ruiz Llore.nt¡:,. de la 281. 

m:!$ma. J,osé GonzMe,z No,v,oa, ,de la 289. . 
Lorenzo Santola1'1a Gómez, de-la 134. Ben)am-Ln Martín V11lar, dS! la 241. 
Luc1.ano, Lióbana Ca,ZElilla" dS! la Urbano ,Saluar Antolin, de. la 

misma. ; misma. _ 
ll'rancisco, Le'ón B'lanco" cte.la misma José López de Aberásturi Lópe.z de. 
Antonio Portillo Nogal1es,' de. [a 2114. Gue1'6f1u, de la 243. 

LA LEY DE 15 DE MARZO DE '1941)0 
(<<e. L.» NUM. 106) 

GUard.lta,s primeros 

Pau1ino Andrés Ba.randa,. de. la 203: 
Comanoancia. 

Leonardo Navarro ,Martínsz" de la. 
misma. 

Germáu Maznelas Martín, de- la 200. 
Angel Martín Rooríguez: de la 137 •. 
Manuel Casal Gómez, de la 131t: 

GuardJas segundos 

AlbertD ilMartínez Jiménez, 'de la:. 
2(}5 Comandan{)ia. 

Julio ROdrJguez GonzáJez, de 1i!- 211 •. 
Manuel González CastrQ AIDnso, de 

la 138. . 
Aquilino Abellas Rodl'iguez, de. la 

P. M. de-l 39 Tercio. 

POR APLICACION DE LO DTS1?UESTO
EN EL ARTICULO 13 DE LA LEY DE: 
15.DE MARZO DE 1940 (<<e. L.» NU-

MERO 106) 

Guardia primero 

Marce-lino calvo Gon7K'Íle-z, de la 1(}i. 
CoÍnantlancia. . ' 

Guardia segundo 

Fl'anciS(}o CUP¡:'l'O Sanz, de la: OOt 
Comandancia. 

POR INUTILIDAD FISICA DECLARADA. 
POR LOS TRIBUNALES MEDICOS MI-

LITARES CORRESPONDIENTES 

GUardias segunuos . 

Ra,m6n Redondo Díaz, de la 301 co
mandancia. 

Doming,o RMrigu9<z Machado. €le-
la 231. 

Antonio Ruiz Navarrete,. de la 200. 
J.osé Tade,o Bonet, de. la 134. 
Juan Sánche.z Carmona, de la 226. 
Angel Vázquez Lorenzo', de. la. 231i: 
Dieg.o Gordillo Muiloz, <1& la P. M. 

del 3S Tercio. 
Franc1seo González Ro,drfguez, d&-' 

la 139 Comandancia. 
losé Díaz Mo,rales, ,de- la .~grupa,... 

ci6n de De-stinos. ., . 
Ma·drid, 25 de mayo de 1964. 

MElNlZNDEZ .. 

Vacantes de destino 
Con a.rreglo a lo dispue,sto e.n l6. 

Orden de 1. d'G juliO de ,1952 (\I)IARXO< 
al/letAL núm. 148), se anunclMl P!lJr& 
.,91' cub1ertll$ ,en turno d~ pl'o:vl.sión 
norma.l l'as VllcanUGS dasubo,fl<lialee. 
l'lldio'Leologra!!sto.s CIne a cont!,nua.c1Ó\1l. 
EI,e d~tt1ná.n, Gxlstenies 'en las Estaolo. 
ni.?S :l'l:llidio'telegr!\f1cas Fijas del 'Cuer$ 
po de la GUll.rdi,a Civil, las que ,po. 
d'rán ser soUcitadas 'por 10's de di~ 
clhoempleo. 'pertem.,e,ci,entes ,al men
ci-onilldo ,Querpo, que se hallen e.n ,pa-.
sesión del titulo de 'Operadoit'd-e lR:ar 
dio, ,expedido, po!!' la Es-cuela. de' Trans-

., . 
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misiones d-e la Dirección Generai de 1 Lucio Albarrán 'de: Lago, de< 'la 
la. Gua'l.'dia-Civil. misma. 

el Consejo 'Supremo de Justicia Mi
litar -el señalamie.nto de haber p8;si
YO, que' l€os corresponda, pra.via pro
puesta. r.eglamentaria. 

Las papeletaS de los. solicitantes, Daniel Devesa Bazal, de--la 104. 
cmsadas por conducto reglamentario 
aest~ Ministéri'o (Dirección General 
-de la Guardia Civil), deberán tener 
'6ntrada' en el mismo dentro de los Antonio Troya Titos, de. la 2.'" Aca-

Grupo de Regulares, de Infantería 
MelilZa núm. 2 

quinee días, contados a partir de> la d'amia 'Regi{}nal. , 
publicación de. la presente Orden, Bartoiomé 8féndez ilVlqrales; de la &argento, núm. 13.'774, Buinedien 

B. llVfohatal' B. Bm:p.edieil. Le corres
ponde el :retiro por cumplir la eda;d 
re.glamenta;ria y llevar más de vei,n
te añ{}s de s:e.rvicios el día 31 d~ mayo 
,de 1964. 

siend\} obligatorio para los residentes misma. . 
..¡m Baleares, - CanarÍas y Norte de Manue1L Ó p (; z Cerradelo, de l.a 

~ Africa anticipar sus peticiones 'P{}r te- misma,. . 
. l-égr.a.fO... Vict{}rio . ,M{}reira Martinaz, de la 

VACANTES 

De brigaaa 

En la. Estaeión Radiotelegráfica Fija 
-del "Tercio Móvil (Ma.:drid).-Una. 

En la Estación Radiotelegráfica. iFija. 
de la. 234 Comandancia.--Una. 

En la Estación Radiotelegráfica Fija 
-da la 239 -Comandanc1a.-Una: 

lEn la Estación Radiotelegráfica Fija 
<dla la 140 Comandancia.~Una.. . 

fMadrid. ?f7 de mayo de 1964. 

MENÉNDEZ 

Bajas 
Causa baja en la Guardia !Civil, por 

fin del mes a-ctual, a petición pro:pia, 
~ personal de di<lho Cue.r·po· que. a 
4)ontlnuación se. relaci-ona, quooando 
-en la situación ini]itar que le corres· 
ponda, c{)n arrsglo a la Ley ,de- Ra.clu
tamiento<, 

Guaraia primero . 

Eliseo Esteban Rubio, de. la. 300. Co
mandancia; 

Guar,aias seguru10s 

. Francisco, Bermúde.z 'Garcia, de la 
:sol. Comandancia. , 

EduaJ.'ldo eontrsras 'Rodrigusz, de. la 
misma. 

¡osé Guerrero Pére.z, de. la. misma.. 
lRuperto 0.1 a B.a GQnzález, de la 

misma. 
RicaJ.'ldo PeTal Ortega, da. la misma. 
'Matía.s de. Los Reyes ·eastatlol, da. la 

másma. 
Fulgenci{) Se.rrano· González, ,de la 

misma. 

misma. 
'J{}sé EscoIa-no ¡Ramos, .0.& la --a." 
·\Madrid, .?:/ de mayo de 1964. 

Gaho, núm. ~,Q35, Kad,dur MOIhata.r. 
Le corresp{}nde '8<1 retiro ·por cUmplir 
·la edad -regiamentaria y llevar más 

. ~-mmEZ da veinte' años de servicios el día 
31 de mayo de 1964. 

S{}ldado primer:a, núm.' 30.285, . M{)

.Edades 
határ Han Hamedri. Le corresponde 
el retiro por cumpUr la. 0000 regl~ 

. me.ntaria y llevar más de vsinteaños 
Vista. la instancia promovida por fll de 5eJ:"vi-cios el día 31 da mayo da 19M. • 

guaI'dia segundo de la Guardia Civil, Soldádo,núm. 10.715, Amar HOO! 
con destinG fln el quinto Te.rcio, Juan Aixa. Le co:rresponde el. retir.o por 
Ramón Entrenas Vargas. oolicitando cumplir la edadre-glamentaria y.Ue~ 
le sea. rectificada la fecha. dol}· su n13.- val' más de veinte años de- servicios 
elmiento.;¡le 23 de marzo de 192.'i. que el día.' ~1 de mayo <le 1964. 
consta en su documentación militar, Otro. núm. 24.026, Mimun Ben Amar. 
por la de 23 de am-il de igual8.l'io; Le corresponde .el l'~til'opor cumplir 
comprobado documentalmente t a lila. edad reglamentaria y llevar más 
error, de conformidad con 10 dispuee-- 1

I 
do veinte años de ,servicios -el dia. 31 

to en la. Orden de 25 de septiembre dé mayo de 1964. 
de 1948 (<<e. L.» núm. 124),he resuel~ Otro, núm. 30.142. Busian. B. Moha..
toconeadar la recti:ficáción sol1cita.da. men B. Bachir. Lecorresponds el re-

'Ma.drld, «,7 de mayo de 1964. tiro por cumplir la .edad reglamenta..-
ria. y llevar más, de veinte años de 

MENÉNDEZ servicios el, día 31 de J.!l¡ayo de 1964 .. 

----------..•• ~.~, ...... -------
SUBSECRETARIA 

PERSONAL INDIG11lNA 

Retiros 

, POIt cumplir la edad reglamentaria 
pasan a. la.' situación ·de retira.do, con 
arreglo a lo dispussto .en la. Ley de 
26 de febre-ro d:e 1953 (D. O. núme
ro 49), y "disp<lsiciones 'complementa..
rias, el personal de los distintos Grú
pos de Regulares que· a continuación 
se l',elaciona, debiendo ha~érs~ss por 

Grupa (],e ReguZares de Infantería 
AZhucemas 11,'Útn.' 5 

Soldado, núm. 12.951, Amaruch Ab~ 
·delkader Yagdund. Le correspOnde el 
retiro por cumplir laooad l'e.glamen~ 
taria y llevar más de vslnte ai!.oo d-e 
servicios el día SO de junio de 1964. ~ 

Otro, núm. 15.966, Hamed ,Ben La..
nano Le ,cQ'rresponde g.l r!>tiro pO!l.' 
cumplir la ed~ reglamentaria y Ue
val' más de veinte años de ser,vicios 
el día. 30 .de junio de 1964. 

EducandO, núm. 13.073, DrÍ5 Ben 
Muxta IiaClh.. Le corresponde el reti
ro por cumplir la .edad. reglamentar 
ria y llevar más de veinte año,s de 
servicios el .día 30 ,de.· junio de. 1964. 

Madrid, 29 de mayo ,de 1004. 

MENÉNDEZ 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
--------------------~---------

'Excm·os.Sres.: De oonto~1da.d ,con 
rw. pro.puesta formulada pOr el Alto 
. Estado Mayor, ,esta Presidenc1a.del 
Gobierno tien,e'a, bien crear una co~ 
misión Interm1nisteriál para ,estudiar 
'1 íVesO'lv.e.r las 'di'.ter:encias de crite. 
nll ,existentes ,en la aplicación de la 
Ley de26de·dic~embre de 1958 sOI:>l'8 
'e:lIleIll'ción del s,ervicio,e-n mas de los 
esp.aJbo],es l'estdentes ,en el 'extranjero; 

que ·estará integra.da por lo~ siguien
tea miambro's: 

Presidente: D. Manuel,U!ez-Alegría 
Guttérrez, General de Brigada de In· 
geniero~ ·de¡· S. E. M., 3 efe de 11 pri" 
mera S'e,cclón :del Alto Estado MayQ,r. 

Vocales: D. Juan Armando :de An· 
drada. • Wanderbilde y de Ba.rr¡¡.ute, 
primer secretario ,de Embajada, y d:on 
Aleja.Il:dro 'Rodríguez dé Castro y Mon-

tesinos, 1ef,e superior de Administra". 
alón, por el .Ministerio de Asuntos Ex~ 
terLores; D. Vicente Poyatd Arl'OYo, 
temiente ,coronel de ,Artillerf.a. ,del S,sr· 
vioio' ·de Estadó MaY<l[', . por el Minis. 
terio d:el Ejército; ID. Jos(fll)uvet Abe~ 
ileil\a, cOmandante' jurf.diw, !p,or el 
Minia,terio de 'Marina; n. P,edro 1\:10-
tle~ Mir,asol, comanda;nte ',de AViiélr 



i 
, ! 

ción (:S. T.), pOif el Ministerio del 
Aire, 

Secretario: D. P¡lácido Gar<:1a,' F-e
nairo, teniente coronel de Avia
ción (S. Y.} (:D. E. l\I.) dH Alto Esta

~ " do ~fay()r. 
IConarreglo a l() determinado en el 

artículo 23 del Reglamento de Dietas 
"Jt Viáticos de los Funcionarios Públi
cos de '1 de julio 'de 1949, lós miem
bros de -esta. C6misión percibirán las 
asistencias :reglamentarias en la cuan_ 
tia.de 125 pesetas e-l Presidente y 'Se
cretario, y 100 pesetas los demás v()
cal¡¡s, con arreglo a los oréditos ha
bilitados ,en sus ¡,respecüvos Minis
terios pal'a >este conceptoc 
, Lo 'que comunico a VV. ElE. para 
su couocimi-ento y efectos consi-
gUientes.." . 
. Dios guarde a VV. EE. 'muchos años. 

Madrid, la de mayo-de 1964. 

CARRERO' 

EX<lmos. Sres. General Jefe del l\:ItO 
Estaclo Mayear y ;}'finistl'Osd-e Asun
tos 'Exteriores, ,del Ejército, de Ma
rina y ,del Aire. . 

(Del B. O. del E. núm. 128, de 1004.) 

CONTINUACION (le la Orelar¡, (le 13 (le 
rrí,cqJo de 1004, 1)01' la que M a('{,;judi
can, con caracter provisionaJ, los 
a(Mttnas o amlJlaos ¡;!1Jiles (fel con
curso mZmero cuarenta y (Ji?! (:0. 

Clase primera <Otrps !leetinoa) 

: 
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Sargento de complemento d-e. if'nfan- bernación. Jefatura Central de Tráfi
teria D. lRamón Lérida Mo<reno. Colo- ca .• '-\uxiliar adminü¡írativo de tel'ce
<lado éri el Ayuntamiento de 'San Car- ra clase 'en la Jefatura. Provinciald& 
los de la Rápita (Tarrag{)na).-'~1inis- Bilbao. _ 
terio de la Gobernación. J~fatura Cen: ,Capitán da ,complemento de Artille
tral de Tráfico. A1.lxiliar administl'a- ría D. Ang~l Rodríguez Pardo. Coloca
tivo de tercera dase ,en la Jefatura do en la DiIllltación Provincial de
Provincial de ·Ca:stellón. León.--'Ministerio de la Gobernación. 

'Capitán de <lomplemento de ID:fan~Jefatul'<1, 'Gentral de Tráfico. AlL~iJ:iar
te;ria D.' Rogelio Soto Grimde. iReem,. administrativo de tercera <llase en la. 
plazo volúntario en el. Gobierno Mi- Jefatura Provincial de Tole-do. 
litar de Drense.--'Minist-erio de la Go- . Tel1iente de cQmplem-e.nto de 8ani
bernadón. iefatma. ,Ce.:nt.r,a;l de Tráfi- dad D. Angel Hernándl!,z GÓmez. QJ
{lO. Am{iliar adminis.traüvo de tercera locada en el Taller de la Base Aé1'ea 
cla:se en la Jefatura Pr(}vinóal de La ,de Valenzuela.-Ministeriode la 'Go
·CorUña. berna'Ción.· Jefatura Céntral de Tráfi-

Gapitá:¡;¡ de complemento de Ingenie-. co. Auxiliar administrativo de :tercs
ros n. Ff-ancis<lo .Matoos Vargas. C-olo- ra dase en la Jefatura Provincial de 
aado en la Junta. de' Obras 'V Servicios Zaragoza. 
del ;Puerto de Almerfa.~::.\Iinisteri(} de. Teniente de c(}mpl-e.mento de Avia
la 'Gobernación. Jefatura. Central de clón D. Eugenio Balmaseda Soler. Go-. 
Tráf~eo. Auxiliar administrativo de locada en el HQ>spital ~Iilit.ar de PaI
tercera clase en la Jefatura Provincial ma. d'e 'Mallo·rca.--=i\Unisterio de li Go
de San Sebastián.· . bernacióIj.. Jefatura Central de Tráli-

Capitán da la Guardia Civil :0-. Fran-.. ea. Auxiliar administrativo de terce
cisco Castro Seira. De la. Plana Ma •. 1'3. clase en la Jefatura Provincia.l de 
:VOl' del32 Tereio de la Guardia. Civil. Baleares. Palma de Ma.llorca. . 
KUnisterio de la Gobernaci6n. Jefatura Capitán .11" compl-e.mento de Infante
Central de Tráfico. Auxiliar adminis· ría. 'D. Tomás Gu-ada García. Col cea
trativo ·de tercera clase en la j·efatura do en el Servido Munl<lipal de Abas
Provincial de Lérida. te cimiento de Aguas de Las Palmas 

{:apitdn auxiliar d{l Infantería don de Gran ,canaria.-Mi:nisteriodt'! la 
Juan OZMta Iboleón.Grupo de Tira- Gobernación. JofaturaCentral de Tl'á. 
<lores de ¡fni número 'l.-Ministerio do fico. Auxiliar Ilidministratnv.o de otar~ 
la Gobernación. Jefatura Central de cera. clase en la. Je.fatura Provincial 
TrMlco. Auxiliar ndministrativo d13 de Las Palmas .a,6< Gran Ca;na1.'io.. 
tercera clase én la Jefaturo. Provin-cial 1\-:10.yor segunda de J:ntn.nteria dfll' 
dalVIa.dl'ld.l\Iarina .n. Je:r6nimo R.(\.wrígu&zLó~. 

CapitlÍ.u de la Gllnrdia Civil D. An- ReeIllplazo voluntario en Las Palmas 
gel Blanco if.lorenzo. Dirección 'General de ,Gra,u Qanaria . ...,.,J.\!Iinisttlrio de. la., 
de la Guardia ·Civil ..... Minlsterio >de la Gobernación. Je-fatura Centrar de Trá~ 
Gobernación. Jefatura ,Central >de Trá- fico. Auxiliar administrativo de ter-

Capitán auxiliar ,dI:} Infwntel'ía don :rico. Auxiliar administra'Ílvo de t(!l,r- ceraclasEl.en la Jefatura Provincial 
Manuel Hern(mdez 'Hernández. !Grupo CErril. <lIase eh la Je.fatura Provincial .de ,Las Pnlmas de Grnll CanarIa. . 
de .Fu(J.l'Zns Regulares Ide Infante-ria de Madrid. Brlgiulo. de complemento (le. Inge
de Alhucemas núm. 5.-Ministerio de Capitán do la Guardia Civil "D. iDo- n1eros D. Al,lJe·rto P6rez Garcfa. Colo
la. vobernación. J·e,fatur.a Central d'6 mingo ,Gal'ro Ferlll,1.ndez .. Pla1).aMavo:J? cadoenei Ayunti;l)mie,nto de Santa. 
'fraileo. Auxiliar administrativ;o. de Administrativo. ,del 35 TerCIO de la Cruz dr) Tonerífe.-Minlstel'io de. la 
terceira clase en la Jefrutura Provin- Guardia Civil.-l.:.\:Iínisterio di; la Go- GolJG1'uación. Jefatura Central dsTrtí
cía1 do Alicante'. . oernn,cióIl. Jefatura Central de 'l'ráfi- íiCiO. Auxllial'administratíV'ode rer-

'Capitán de <Jomplem.ent() de Artille- co .. Auxiliar lldmínistl'ativo de terce- cera {lla:so eIl la. Jl3ifatura iProvin<lÍal 
ría -D. Amador Gal'cía DelgadO,. Colo- ro. ola.so en la Jo!a.tura Provincial de de lSantl1 Cruz de 'renerHe.. 
·oaldo .en 'ellFrosp.ital Militar ,de Sevilla. Muroia. . Brigadll, d(\()o~n'plementoae In!an
Ministorio de la Goba,rnación. Jela·tu- Sargento de complemento de Arti- te'l'ifl ,D. Alonso EstupiM.n :ltuano. eo.. 
l'a Cemtro.l de TráfIco, . .Auxilirur admi- 11eria ID. Antonio Alvarez F1"o.nco'. Co- Iocudo en el Excmo. Ayuntamiento ·dEl! 
nistrntlvo de tercero. olo.so en'la Jefa- locado ,¡¡.nel Distrito fFO'l'Bstal del Pon· Santa. Gl'llZ de Tenerife.-M1niste'l'io. 
tura. Provinc1a,.J, de lBa:r·cel,ona. . teve.dra.-Ministerio de la Gob'erna- .ae la. 'Gobernación. Jefatura ,Ceutral 

Capitán de ,complemento, do Artille- aión. Jefatura Central de Tl'á:fico. Au~ de Tl'áfico. Auxiliar adminlstratiVio. dI:! 
ría D. Manuel ,[Pnrga. N'9ilrl1~ 'Co100ooo. xiliar allministra.tivo detGrcera olas'€) te·rC(.lra. clase en la Jefatura Provincial' 
cm la Empresa {l.e .n.Cipriano vallejo en la Jefatura :Provincial >de Tarra-' e ,santa. Cruz de T·on~rlf.e. 
Herrn.nz, Mad:rid.-Mintsterio de la gona. \Subteniente 'Escribiente do llli Ar~ 
Go])OrnaciÓn. Jefatura Central ,de< Trá- ,Capitán de ,complem~nto' de Infante: mada. D. Antonio 'G:aroona llamón. 
:I:ico. Auxiliar Il.ldministra.tivo de tel!'- ría. D. losó ISan" Martín >Carr·o" 'Co>loca. HGgistro General del MinistC\l'io, ,¡le. 
oera' clase· en la Jcifattmll Pro,vincial do en e~ [Depósito de Intend;e.ncia de 1Vf:Lt'rinu..-IMinistel'io ¡(J,e Trabajo·. Imi
i1G Da:t'()olono.. Gi3ón (AstllI'las) .-lMinisterio, de la Go- ·t;ltuto Sotlial ,de la. Mllrlna. Auxiliar 

To<niel1to ,dG la Gtlt1,l1dia Civil [D. San- }JQrnná()n. Je,íMura Central dG 1'1'11:1:1· ,1Bl CUBr!lO Auxiliar Lit'l Instituto ~n 
tiago' ~tam05 Soriano. De. In. CO-IDIlf).- CO', AuxUiftr administrativo de ter M- 1!J. ])'JIBg'IH}Í(m Pl'ovilwlM <lB Palma 
drJ¡tidn. IM(¡vil de la Gun.rdia Civil de 1',1 C!u.5'() (lil la J:o·rMul'tl. P·rov:l1ítlitt-l;(lo U()!\1allo1'cl1. 
Da1'Ml,ona .. -Mhllí'\tel'io ,dí.) la ¡Gol1erna- V¡üe'tlcl!J.. 'l'tlUi(Hltll (1{) la Gna'rdilt Civil [D·. 1"10-
CiÓ11. JCl>fatura C:e'l1tral de Trt\fir,o. An- 'J'tml¡¡nh) do la G1H1t',di!ll Civil n. da. x'cnoio :HOtl:rí¡;.¡uCJ?' Cm:r.. Do 10. 14() (:0-
x:i1iIU' ttllim1:nlstrntl.vo d0 tm:oCl'vu. 0111'M ~ú¡,¡ BwW¡,¡,j:l1J:os IMltrtín. Do la j07 Co- mn:lldl1!ltlltL riel lo. 'G1Hí't'diu. Clvn . .dMi~ 
tH! '1tL J(lifrt.tUl'!1. Provincial ,¡la rn,n.:f,{lC- mfiIH1!1.11C10. do 11l,tllHl.f,(llo. 'C1vn~-Mi. n1stel'10 >110 Agl'im¡ll.lU'll. i:'1CJJ;v1c\i!) dli 
Lon(\,. ' uls,t(ll'10· de :111 (401JOol'll(I,(Jt(m,. J(),!aéllr¡t Extousiórl Agrurlo.. AmdUo.l' adn1inis· 

Ctlipitál1 .(Lo 1,f1 .Gmwl1n. CtvU n. 11'ití· O(\ntml do 'l'ráUco. Aux1l1u't' w<lmlnis· trativo CHl lo. Ag~í1Clltl Clo'mnl'ct1l I(l(!t 
gtJn¡¡,s Ja.l'atí'i llt'O fiC ano" Do 1n. Planfl. trM:lvo ,da tm'ce,ru.QlWílCOn la J'GíMn· Pll(lonül{l~tllnO ('r~r~ CO'l:'m1a). 
Mn;yQl' dt1~ 21 Tordo' de la Gllardla 1'{1¡ P1!oyinCifl..lrle VUilauc1a. Brigflda.da com¡plemehto, de A'rtille.. 
Civil da Fro,nteras.-lMinist&riO de la 'CapWin de 'co¡¡nplorn!Gn1;0 de Inffl¡rl- l'IOI n. José MOS(ltUmlHo,drígu6z. Colo
Gobol'uaol¡ón. Jefatura. ·CentrM ,ds Trá· torta D. Mlgue[ .a.'e.l 'ltlo d,e la Fuente. cado en 'el Centro ,(fe Ense'l1.unZo., 'Me
fico. AuxiÜmr adm.inistratiV'o[ ·de' ter- Co[1ol~u,d[0, e,u la Escuela OfiCial de' Náu- dia y Pro,:r·e-s~onalde 1R1badayl'a (Oren
cera 'clasé en la J'efat.ura Pl'O:vincial tl.oa, y Máquinas ds la Marina Merr- se).--'Ministsrio'de Educaci6n Na·cio
d'e CáJdiz. • Oé1!nte de Bilbao.':""¡Ministe'1'.io de la IGO- ~al. .Auxiliar a-dmínistrativo meca;n6-
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~afo en el Centr9 {l,e Enseii~llza' Me-' :Capitán. de . coml?,lemento de .~tB.le~ 
dia. v Profesional da Ribadavla (Oren- na. D .• Paulmo G3:~e{lo Ferna~ldez. 
-00). ~)¡orma. séptima de la O~dep. -d:e .15 R~e:mplazo vol~nta~lO e:n. el GObl~'rJ?-0 
de febrero de 196~ (.lBoletm- OfICIal Mllltar de J..eon.-Au~lllar admmls
del-Estado» núm. 4fi). _ • trativg en. el Ayuntamiento ~e Ponfe-

Teniente auxiliar de Infanterla don rrada €Leon). Der. proef. arto 1st, ap. a), 
Éfigencio Mioral Abad. 'Zona de 'lReelu- tercer~).. . 
tamiento y Moviliza5lión núm. 39.-;- C~pltan ~e comple:mento ~e ca~a
Ministel'io del Aire. Au."tiliar adminis- llena :D. vmente GaJa~e. Mareos .. 00-
trativo en el ,parque de Intendencia locad? ~n ~l AyuntamJ.ento de Ml~.a:S 
de la. Reo-ión Aérea Atlántica. V~na-de !Riotm~{). (Hnel~a).-Sargento Jefe 

'd l'a <>. ,de la P{)llCla 8íumcIRal -en el Ayun
Il.: ~J~érez de complemento de' Artille- tarn,;iento d~ Santurce (Vizcaya)'. ner. 
, ría D. Ll\.ntonio -Ort-ega Bustos. Qo.lo- 'PTer .. arto l'1o, ap. a), temel{}. 

cado en el A)'lmtamiento de Cabra _~lferez 'd~. c{)mp}emento d~ Infan
(Córdoba). - Au."tiliar en. la 'Gám:ara tena. n. J~se d,~l P1l1ü Infant.e::;. :Re€~
Ofieial doe la Propiedad Urbana d!e. Ge- ~~azQ volunta,!lo ene~. ~oblerno. i\~l
. Norma séptima de la Ol>;(J:en da tlWl.rde SeYllla.~J\.uxlllar .adrrums
~~~~ febrer{) de 19640 (<<Boletín. Oficial trati.'."O -en el Ayunt.aIp..Í:mt{) de. Va-

E t ",' u'm 46) . l-encl:na 4e ia GoncepClon (Sev:illa). del s auo» n . . '. . . . 
'Capitán de compleme-nto de Artllle- T-eniente p,1L'nllar de Ing.eme:ros don 

ría. D. 'Manuel González de la ~alle. J.esús lGar-cía ~astaño. Agrup~e~6n 
Reemplazo voluntario en el ·Goblerno ML~ta de Ingemems de .la iDlvlslón 
Militar da Palencia. - HeTmandad ,da Infantería «Galicia» núm. 81.---,.4u
Sindical de Labradore-s y Ganaderos. xilial' administrativ~a:t:ooto' a la De
Auxiliar .a,dministrativo en la Her- positaría. y!Re-caudación del Ajunta-
mandad de. Rute (Córduba). miento de CatDira (Pontevedra). Der. 

. prei. ,arto 14, 8.1>. a), tercer{). 
Clase primera especial (Destinos del Teniente .auxilia,r de Ingeni-eros don 

Estado, Provincia Y Munil.'ipio) Santiago Garcia, Rodeiro. Agrupación 

Teniente de complem-ento de. Inge
nieros D. ~He1iodoTo -GarcÍa ort.tz. C,?" 
10co.do en lo, Jeíaturadel !DistritO' Ml
nm.'o (lo I'n:lencia.-Ministerio (le. la 
Gobern-alli6tl. Auxiliar administl'atlvo 
de 1a1':5c:a.10.. Auxillal' del D-eopartu
mento da Palencia,. 

Mixta. ·die Ing.enteros ele la División de 
Infantería. «Galicia" núm. 81.-Auxi· 
liar administrativo en ,el Ayuntamien
to Ide lillLa;dn (Pontevedra).' D-er. pref: 
a.rticulo 14, ap. a), tel·cero. 

¡Sargento :prImero de Artmerfa. don 
Sautos Vá:z¡quez M-edina. l~egimlento 
do .4:rtill-e:ría núm. 25.-Sargento de 
le. Policía Municipal del Ayn:n:tamien-

Clase sesun\la (Destinos del Estlldo. to de Gllecho (Vizcaya), ' 
Provincia Y lI-Iuniciplo) T'eni.ente auxiliar ,de ArMllerí,a don 

Capitán rdecomplemGnto de Artille
ría 'D. AUre·tio 'Mal'galeft V}lalta. ca: 
loca.do en la EmpresaCrédltos .Rue·as 
de ,Cá<liz.->Atixil1ar. administ1'atlvo en 
el AYllntamie.nto de- Puerto de Santa 
Maria (-Cddíz). ner. pref. art. 14, .ap. 
al, tercero. :' i d 

T-eniente a1l.'i:ilial' ,de Infanter a . bn 
Antonio Antel0 011amorro. Reg).mien~ 
to do Infante:rfa Vizcaya núm. 21.-.. Au
xíliar administrativo en el Ayunta
miento do Alcira (Valencia). Der. pre,f. 
articul:o 14, o.p, a), terce-ro. 

,Brigada de complemento de ,Artille
ría. D. José ,More-nte. ,ArcenegUl. Colo
oadi() en el Ayuntamient? .d-e Cum~r.es 
Mayores (Huelva).-Auxll1ar ,a;dm1l11S
t l' a t i va. ,e,n el .A,Yllntam:Lentod:tí 
Huelva. , 

Tenienta ,de la Guardia Civil D. D1e
go Vaque,rizo Garcia. De la S~l C~ 
mandancia ,de la Guardia Civil.-A1.1-
.xililll' ,aJdministrativo en el AY1l;nta
mteinto d-e íBElidaj'O'z. Del' pit',ef. arto 14, 
ap, al; terciero. . ' . , 

IBriga¡da; de ·complemoo.to, d.e ISanidad 
don· Antonio Briega He'!'nández. Ham
plazo voluntario en el Goble.r¡;¡.o MiU
t!l:l' él,o iSalamam,co..-A'uxiUal1 a;clmdnis
tr:ativo ,en el AyuntamIento de Morrale
jt\ (CáiJeres). 

Teniente a.ux1li-al' do IManter!,a, don 
;r'O'S0 Ale'jo Gal',C'Ía. ,Grupo FU&rZ!M'l IRa.

, gUla,re,s do In'lanteria 'deCellta m'une
. ro S • ....,Auxi11ar ao.mlnlstrMiv,oe'Il. e;1 

Ayuntamiento Idé Ube'da (Jaén). Del'. 
t pl',ef. art., 14, ap. a), tercero. 

P-edll() Gui:t;lén Buj. RegimietnO' Mixto 
de Ártmerla núm. l}1.-Auxiliar admi
nistrativo en el AyuntamientD 4e Pal
ma' ,d:eMal1orca. Der. pref. arto 14, 
apartad:o a), tercero. 

,Capitán ,de ,cumplemento de Caba
l1e.ria 'D. Sarto,lomé iRuiz Ruiz. Reem
plazo v'oluntarío'.en ,el Gobie.rno, Mili
tfllr de Madrid.-Auxiliar administra
tivo 'en ,el Ayuntamien.to ,de Ma;drid. 
Der. pr-ef. ar.1;. 14, ap. a), :terC91'o. 

13rigada. de ,complemento ,de Infan..
lierla.- D. /Manuel de la TOTl"e Moreno. 
Colocado en el Ayuntarnlento ,de Al
calá la. Real (Jaén) .-Auxiliar admi
nis.trativo mecanógrafo en e,l Ayunta". 
mic}Uto ,de Prat. de Llobregat (B¡LlIce
lona). 

'Brigada de complemento de< lnfan
ter·la. 'D. ¡Ramón ,Sánche-z.!r'O~cal10' del 
Castillo. ,COlo'Cado en 'el Ay.unta,mi'en
to de Cassa ,de la Selva ~Gerona).
Aluxiliar ,adminis.trativo- ,mecan6grafo 
en 901 Ayuntamiento de Figueras (Ge
ro/na). 

iBrLgada 'da ,,Complemento ,de ([nfan
te'ría D: José Prieto Niaz. Re,emplazo 
voluntario en el Go-bi'6ruo Militar ,de 
Granll!da ..... Aux1liar ,adm~nistrut1vo, -en 
(Jo1 Ayuntamiento do lllor'u (GJ:'9.ntl.da). 

ll1'rigtt,tln. (lo compleme,nto, de Infl1n· 
t¡;>,r1!1 ]).EmiUo Cueuca tJl'bil'lfi. l'oem
plazo volunto.l'io en el ,Gobierno Mili
tfll.' del 'Campo d.'e Gibralto.r . ....,Auxiliar 
tJ;dmlnistl'!\itivo ,en ,¡¡Q AY'llnt!l:m10nto, de 
Honda. (!Málaga). Dler.pref. a,rt. 14, 
apartado a)., -ter·cero'. 

'ii:9 

T.eniente ,éLa la Guardia Civil D. Fl'an
pisco Bas CaU!lja. Oomandancia,íMóvil, 
de la :Guardia CiVil de -Sevma; ....... ~u.\':i~. 
liar administrativO' en el Ayuntamien-. 
to de La: Rinconad'a (Sevilla). Der. 
pref. arto 14, ap. a), tereero. 

Brigada de eomp'lemento de Artille-, 
ría. ID. Emilio Borrajo, :VIíguez. Reem
plazo voluntario en el Gobiel'llo ':.\Iili
tal' de El Ferrol del' Caudillo.-:-_~uxi
liar administrativo en el A;ynntamien-, 
,t.ó 'd-e :VIo eche ~La Coruña). . 

\B¡;igada de eomplemento de- lnfan-, 
teria D: Enrique Gtmzález Valencia. 
Cól{)(:a.do eu la !Empresa "Vinda de· 
Angel Ludo., de Plasenci(l,. - Auxi-· 
liar ·administrativ{)en el Avuntamien-, 
to de Gelves {SeviUa}. • 

Teniente auxiliar de Infantería don 
Francisco Vázquez -Osario. Grupo de 
Tiradores de Hni núm. 1.~Auxi1iar' 
administrativo -en cel Ayuntamie-nto' de· 
J3étera. (Valencia). Der. pref . .art. 14,. 
apartado ·á), tel'cero. . 

Te-nienteamitliar de Caballetia don: 
Félix Garrido 'Garc1a. Brigada" Blin
daña 'Castillejos núm. 3 .. - Auxiliar' 
administrativo en el A~tuntall1iento <le. 
Z·aragoza. Der. pref. arto ~4,ap. a), 
tercero. . 

T-e-nicente de la Guardia 'Civil don 
Juan lPérez Quintana. De la 104 Co
mandancia. de la Guardia Civil.-AU· 
xiliar administrativo mecanógrafo en 
la Diputación Provincial de Toledo. 
Der. pref. arto 14, ap. a), tercero. 

Teniente auxiliar de Infante-ría don 
Ra.fae.l YOl"quez :Bella. !Regimiento de 
Infantería Granada núm. 34 ........ 4.uxiliar 
!lidministl'ativo en la .Diputación Pro
vincial de Huelva.ner. pl'ef. arto 14, 
apartadO a), tercero. 

,Capitán de l-Bt Guardia CivilD-. Ale
jandro Sel'l'ano ¡Barba. ])el 11 T-eroio 
de ,la Guardia Civil.-Aú:xiliar a-dmi
nistrativa ·en la Diputación Provin
ctal ,de Huesca. Der. pref, artículo 14, 
ap. a), te.rcero. 

Teniente ele la Gtlalfdia Civil D. Ab. 
dón 'Marcos ;R{)jas:iDe 'la 111 Com-an
dancia ,de Ja Guardia Civil.-Auxiliar 
administrativo en la Diputaéi6n Pro. 
vincial de Huesca. Der. pref., artí'cul0 
14, ,apo 'a), tercer{). 

Brigada. de complemento ,de Infan. 
teria D-. Hila,río GarcÍ>a Alvarez. Be
emplaz,!) voluntario .en ,el Gobierno, 
Militar ,de León.-Auxilial' de Conta
biltel!ltd en la Diputación P,l'ovinclal 
da León. ' 

'Cap1tún ,de complemento de I:nfan. 
tel'í'a. D. Elías 'ltodríg'uez. F·ernández. 
Co,locado 'e.n l,a A,dministl'ación de ,Ca. 
r11eoo ,de Ol'ens.e.-AllxiUar' administra
ti:v-o en la Di:putaclón Provin-ci!Ll de 
O1"ens,o. Der. ;pref., a.rticu10 14, !I1p. a), 
tel':cero. . 

T'¡miente de la GUIl:rdia Civil D. Da
silio :García ValoúrO()l. DQ 1,a H.i()¡ Co
ml1nclaTIcia. d,tl [o. :Guardio. Civil.-Au' 
xiUar ndmlnllit-r'!l.t1vo en la Dllltlto.ciCm 
l;J.t'{)vincial ,t!oOr;euIH1. n'a,l'. CPl'o():!:"al.'
tic:u,10 U" (l,p. '0.), tm:(lClrO. 

(Continuará.) 

, (Del B. O. del E. nÍtm. 122, de 1964.)' 
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SECCION 'DE ADQUISICIONES y' ENAJENACIONEs 
JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE- SANATORIO MILITAR «Glll~'ERALIS¡.1 HOSPITAL }IlLITAR DE TARRAGONA 
NACIONES DE LA 6." REGION mLlTAR }IO». GUADARR~[A (l\IADRID) , 

Expediente núm. 2-Ef64 
, .' . . ,Debie-ndo adquirir· víveres compra 

Ofe~ta~ para ad,!Ul:ll' vJ.ver:s eom- di.aria. para mes juUo, artículos fácil 
pro. diarIa mes ·de JulIO' de 1964 (lech<;, conser,r,ación para tercer trimestre 
carnss, aves,. huevos, pescados, etc~< de 196~, admítense ofe:rtás hasta doce 
tera),.s6 admlt~n ~asta.l<l:s dnce·hora" horas -días 20 JI 22 jurüó próximo; r6S
del dla ~t1 de> Jumo prDX1m~. peetivamente._ ' ' 

A las diez 'hm'as del día 3 del pró
xiÍnó mes ·de julio' se celebrará subas
ta en los locales de. esta Junta, 'Calle 
Vitoria, núm. 63, para la venta de di
verso mateTial iIiútil 'Perte.necienté a 
distintos Establecimientos de Int6ln
de.nciade. la Región. 

Los pliegos de. .bases técmcas y le- TarraO'ona <¡;¡ de. ma'yo de 19%. 
gales, así . .¡jumo la relación completa Q' , 

y cantidap,Bs de los articu,los y vive-- Núm. 4<tl p, 1~1 
res a adquirir pueden e.xa;minar.se. en 

Serán 'objet() de vent8i: las oficinas .d61 Esta;blecimiento, to
dos los días laborable-s, de once. atTe-
ce. hora~. . 

Guadarrama, 27 de mayo de 19M. 

.'--

JI.IlNISTERIO DEL EJERcrTO 

10.521' kilos 4e trapo de algüdón 
blanco, 25.137 kilos de tra}?ode algo
dón azul, 5.516 kilos de. trapo de algo
dón gris, 1.2-83 kilos de trapo, de. lona, 
H~25 kilos ·de trapo de algodón lista
do, () kilos de trapo ,de color, 364 kilos 
dE> trapo ,de algodón azul, u kilos de 

NÚ1!l. 398. (Urgente.) 
. Venta de camiones, coches ligero!!, moto-

P. 14 clcletas y diverso material 

pieles 3/4, 13.228 kilos de. trapo d6 JUNTA ECOXOl\IIOA DEL HOSPITAL 
lana, 14.685 kilos de. cuero de ealzado, lÍlILITAR d?~GESlI, DE Jl.IELlLLA 
1.706 IdIos de euero de e.rectos, 9.258 
kil-os de chatarra de. hierro, 1.542 ki-
1·m; de chatarra de alumlni<l;, 14 má· 
quinas de 6scribir distintas marcas, Para atenciollés' de este Estableci
eámaras de· sulfuración fijas y mó- miento en el próximo mes ,de julio. 
viles, horn{) erematorio y hornO' gas- ss admiten -ofertas de al'tícul-os y vi
-oH. . vores de. entrega. diaria, hasta las 

La situaciém y valoración de.l mll- ont\a llor'as del ,día 20 <le- jur;i<l. pl'ó· 
terial es la que- ss se-fiala 6n los Xlmo., 
anuncios de. tablones expuestOs r,n los' Li\!> con<l1ciones (;;'1 la Administra
kyuntamieut-os, Cámaras ds, Comer- clón ~e-l E~tablecimlento. 
eio & Industria, Deleg'aC~()MS de Sin- Melllla,25 <le. mayo 480 1964. 
dicatos y Depósitos ,de Intendencia 
de cada una de las plazas da la R¡¡.. Núm. 402 
gIón, así como en e.1 'de esta. ¡unta. ---pudiedo examinar el material en l-os 
lugares que ·en las mismos se indica. HOSPITAL MILITAR DE GRANADA 

Los pliegos ·de co,u.diclones. tá-cnicas' <ADJlUÑISTRAOION) 
y Legales'pueden verse. en la Secre.ta
r:ía de esta ¡unta todos los días labo
rables, ds 9,S{} a 14,00 11:oras. 

.El importe de los anuncios se paga
rá a pr-orrateo· entre< los adjudicata
rios de. la subasta. 

.Burgos, 'd dé mayo de 1964 .. 

P. ~'-1 

,JJJN'rA fMlt'>NOMlCO·MIXTA DEI. HOS· 
PITAL MILITAR DE LERIDA 

Nec.esitamos a'dquirir víveres'y ar
tículos de, inmediato <consumo para el 
mes de julio. 'Próximo. Mmítense 
~l:fertas eh ests 'Hospital J:lll.·¡¡ta el día 
1'8 .de. junio <lel corriente· afio. 
. ~lLérida, 25 de mayo, de 1904. 

Núm. 405 P.1-1 -
JUNTA LOCAL DE ADQUISlOIONlil"H y 
ENAJENACIONES PARA EL HOSPITAl, 

MILITAl1. DE LEm:DA 

Se. admitan o,iertas de vívaroa y tU
tfnuloí') ·tt(J t'Ompl'll. no, {linda lln't'll. dt
ollO· HOHJlit!11 y {,e·f'(\(Jl' trlmo5t1'(1 ~l(ll 
at'i()o lJlO4 luJ.s/,n. laR oOtH1fJ< lHll'll.!l .unl' dil, 
1 ,de< julio 1)1'(,:0:11110' en jf1.SCcl'otll.l'ia 
'dr. llit J'nnta. (~\;(lm1n:l~trucl(m), ' 

Información de nueve a aMorce. ho
ras, dtas labo·rables. 

Ul'l'ida, 25, de, m.a:yo de 1004. 

P. :1.-1 

Expediente 7/1964 

Para ,compra por concisrto ,d1ra.oto 
de articulo·s de.. dificil e-onse.t'Vació-n, 
tales oomo frutas, verdur·as. pescados, 
carnes, etC., ateneionesdel próximo 
mes de juUo, hasta las once. hor¡;ts 
del día 26 ds junio, se admiten ofe.r
tas sn la .Administración de. es.te Cen

'tro. 
Lo's plieg-os de cO'l!dici,ones técnicatS, 

mo'de:J.o de proposlción, artículos y 
cantidades ·a adquirir se, encue·ntran 
en la Administración da. este- Hospital. 

Granada, 27 ·de· mayo ,ds 196'4 •. 

Nl1m.400 P.1-1 

DJItIllCÓION GENERAL DE LOS SER,. 
VICIOS DEL EJEROITO. JUNTA OEN· 
TRAL DE AD<lUISICIONES lI' ENAJllJ.. 

. NACIONES 

So fip<1aZ's, la .celebl'a.ción da la su
b!l~to. .1'llstringld.a,ammcitMia. .en ,el 
lht\.lUoQl"WtAL flltm. lOO,' d.e fecha 
J';¡ÜU lUIJ.YO do 1!J¡{j,4, a ,ol.J1l.Jbrl1r a las 
rll(líl l¡(l1'as deldla :JO de mlly·o de 1004, 
lul.íiLlí laB dIez lloras del dIo. 12 de 
Junio do 19M, exiglénct:ose lo. prill'l>lm
t!)¡(Jlóncon (lincodías de antelación 
t\ 111 celebración de la subastada un 
protl!ltlpode la prenda. que hayan de 
ofertar. . . 

Madrid. 26,d·e may'o de 1964. 
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La Junta Li.quid-ª.dora dsl Material 
Auiomóvil dsl 'Ejército anuncia venta 
públicapal'a enajenar el material re
lacion8.<l.o en los pliegos db condicio
Iles técnicas expuestos en la Secre
taría de la misma· (Bret6n de. los He
rrems, 49, de 16,30 'a l8,BO), Jefaturas 
Regionales de. AutomovilismO' y Ba
S6S dI'} Parques y T.alleres. acto que 
tendrá. lugar en Algeciras el día 19 
de. 'junio· de 1004. en los 100a1es que 
ocupa la. Bassds los Pinos, en .41ge
dl'lls, a las diez horas. 

1.as proposlclonss, 'certificadas y 
reintegra.qas con Póliza d& seis pese
tas, y dirigidas al jefe del Destaca
mento de la Bass de los Plnds, sn Al· 
geClil'!l.s, oonvlens sean remitidas con 
cuatro días de antelación a la f6cha 
de. la celebración de la subasta. 

Anuncio a ·cargo de l-os adjudicata-
rios. . 
. Madrid, 29 ·de .mayo' de 1964. ' 
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DEPOSITO DE REORIA y DOMA 
DE EOlIA 

Anuncio 

PO·l' el presente ss anuncia 1.a. ad· 
quisición por gestión ·directa 'de dos 
gradas de. 24 discos y VJt pulgadas, 
mo,nt-a.das en rodamiento, ,ds bola-s, lo 
qU& se. .hacs público· para qU& los se
ftores a quiénes interese puedan.pre
sentar o·fartas e.n pliego. cerrado. di
dirigidas al Sr. 'ComaThdante primer 
je.:f& ac-cÚl¡¡ntal ds sste Esta:blecim!en
to, hasto. las doce, horas del dia 17 ¡del 
próximo máS. ·de jun~o.:Oichos pliGgos 
vl.}udrtln re.integI'll<loscon p611za.s da 
seis ll(}lleto.s, El importe mlix1mo, de 
las dos ro.c11l.6 es ,de. 105.000 pesc.tas. 

r.os s da {;OI1~1ciones cconómi." 
eo-lega téCuitlltS, así. co,mo las no·r-
tllllS oot'r(1sponditmtOíl, se· 'enCluentran El. 
aisposit:lón {lo los intorostJ,'dos en la. 
oXiclnll. de Pagaduría. <lal oitado Depó
sito" toü'os los d1n.s hlibl1es, dosde. laS 
nueve a ¡as co.torce horas. . 

Los gastos de anuThOio. son por cuen· 
ta del a-djudicatari·o. 

ll:cija. '2,6 de, ma'Yo, ,de 1964. 
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